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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 1 de septiem bre de 1948 por el que se au

toriza l a Subasta de las obras de «D efensa de Algem esí,  
desviación  del cam ino vecinal a G uadasuar».

Por Orden ministerial de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete fue aprobado definitivamen
te el proyecto de las obras de «Defensa de Algemesi. des- 
viacióh del camino vecinal a Guadasuar», por su presu
puesto de ejecución por contrata de seiscientas tres mil 
novecientas cincuenta pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
t a n  de las obras por el sistema de contrata, mediante 
Jtfbasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y

nueve y sesenta y siete de la vigente Ley de Administra
ción y'Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
0

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensa 
de Algemesi, desviación del camino vecinal a Guadasuar», 
por su* presupuesto de seiscientas tres mil novecientas 
cincuenta pesetas, que se abonaran en una anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MEN EN DEZ-VALUES

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 

que se jubila , a  petición  propia, p or  
tener cum plidos más de sesenta y cinco 

años el Jefe de Prisión de partido de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Gabriel Covalles Galán.

*

limo. Sr.: De acuerdo con lo preyenido 
en el articulo 49, párrafos primero y se
gundo. del vigente Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado" por don Gabriel Covalles 
Galán. Jefe de Prisión de partido de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas y destino 
en la Prisión Provincial de Murcia, jubi
lándole con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda*por tener cum
plido más de sesenta y cinco años de 
edad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos,

Ibios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1948.~Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de septiembre de 1948 por 
la que se promueve a los funcionarios 
que se citan categorías que se detallan 

d e  l a  E s c a l a  T é c n i c o - A u x i l i a r  d e l  
Cuerpo de Prisiones.
limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases de la Escala 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 540 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala que a 
.continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallap, .a las categorías 
que se expresan, efectos económicos a 
partir de las mismas fechas y continuan
do todos ellos en sus actuales destinos.
A la categoría de Jefe de Prisión de par
tido de primera clase, con el sueldo anual 

de 12.000 pesetas
Don Manuel Azuara Petrola, por Jubi

lación de don Gabriel Covalles Galán, 
que la servia, y con antigüedad de 28. de 
agosto de 1948 para todos los electos.'

A la categoría de Jefe de Prisión de par- 
tido de segunda clase, con el haber anual 

de 9.600 pesetas
Don Ramón Pulido Gómez, por promo

ción de don Manuel AZuara Petrola, que 
la servia, y.con antigüedad de 28 de agos
to de 1948 para todos los efectos.

A la categoría de Oficial de primera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas
Don Emilio García Alvarez, por pase a 

la excedencia voluntaria de don Luís Ro- 
sel Crespo, que la servia, y - antigüedad 
de 31 de agosto de 1948'para todos los 
efectos.

A la categoría de Oficial de segunda clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas
Don Elias Mallo González, por pase a 

• la excedencia voluntaria de don Carlos 
Ramírez Cuadrado, que la servía, y anti-

 güedad de 18 de agosto de 1948 para to
dos los efectos.

Don Luis Berruezo Aldaz. por pase a 
la excedencia voluntaria de don Gregorio 
Martín Redondo, que la servía, y anti
güedad. para todos los efectos, de 31 de 
agosto de 1948.

Don Felipe Cereceda García, por pro
moción de don Emilio García Alvarez, 
que la servia, y antigüedad de 31 de agos
te de 1943 para todos'los efectos.

Don Gregorio Muñoz Blázquez. por pase 
a la excedencia voluntaria de dón San
tos Barrios Furones. que la servia, y an
tigüedad, par* todos los efectos, de 31 de 
agosto de 4948.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 3 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, F. Aylagas.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo a don Manuel José Cardenal La
gos, Oficial de Administración Civil de 
primera clase, que se encuentra en la 
situación de excedencia voluntaria.

limó. Sr.: Vacantes plazas ;íe Oficiales 
de Administración Civil de primera cla
se en la Escala Técnica deH Cuerpo de 
Administración Civil de éste Departa
mento,

Éste Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se gonceda la vuelta al servicio acti
vo a don' Manuel José Cardenal Lagos, 
Oficial de primera clase, que se encuen
tra eh situación de excedencia volunta-' 
ria y fciepe solicitado su reingreso.

Lo que comunico a V. L para su con o  
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ^O de agosto de 1948.—Por de

legación. Emilio Lamo de Espinosa.

limo Sr. Subsecretario, de este Minis- 
- tena

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
 se resuelve el recurso de alzada inter

puesto por don Clodoaldo Rodríguez
 Rodríguez.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in-*
teipacsLü por uon (Jiuauaiao Rounguez 
Rounguez contra desestimación por la 
Direcciun General cíe Luseuaiiza Brnna- 
rm uei presentado contra nomorcumento 
ae Director interino de la Rscuela. gra- 
üuaua cíe . Torre-urizar tüüoao/, de don 
Eusteno ilegrete Tono;

Resüitaiiuo que uon Clodoaldo Rodrí
guez Rounguez fue designado Director 
interino ae la Escuela grauuada de To- 
rre-Unzar (Bilbao; por la inspeclód  de 
Vizcaya en 23 ae abril de L936, 

Resultando que don Clodoaldo Ri*drí- 
guez Rodríguez, por no estar <d frente 
de su cargo ni acogerse a los beneficios 
de la Tarden de 3 de julio de 1937, íué 
declarado suspenso de empleo v sueldo 
y que más tarde, fuera del pla2ó la 
Orden citada, presentóse a las autorida
des de l£̂ v Enseñanza en Vizcaya sol1 ci
tando su depuración;

Resultando que, por. Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1939, fué sancionado 
con traslado a la provincia de Badajoz, 
en la que sirvió desde 15 de marzo de 
1940 hasta 31 de> agosto de 1941, en que, 
por Orden ministerial de 19 de mayo de 

.. i
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1941, en revisión, fue repuesto en su ca
go de Maestro de la Escuela de Torre- 
Urizar, posesionándose en 1.® de septiem 

* bre de dicho año;
Resultando que, con fecha. 2 de octu

bre de 1945. ei interesado presentó en ki 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Vizcaya recurso de alzada unte la Direc
ción General contra el nomoramiento de 
Director interino de la Escuela graduada ' 
de Torre-Urizar de don Eusterio Negre- 
te Torio, efectuado por la Inspección 
de Vizcaya en 31 de agosio de 1945 
cargo cuyo reintegro tenía solicitado^ el 
recurrente;

Resultando que la Dirección de .la ci
tada Escuela iue adjudicada en propie
dad definitiva en 1942, por oposición, a 
don Euseo^o Onega Lopc¿, que en l o  de 
jumo de 1946 se hizo cargo de la mis
ma al oesar en la Inspección Provisional 
de Palencia, que venia desempeñando;

Resultando que, con ftcha 1 de mayo 
de 1947, don Ciodoaldo Rodríguez Rodri- , 
guez eleva recurso de alzada ante la Su
perioridad al amparo del articulo quin
to de la Orden ministerial de 6 de fe
brero de 1947, en el que solicita se anule 
el nombramiento de Director interino de 
la Escuela graduada de Torre-Urizar (Bil
bao), efectuado por la Inspección de Viz
caya en 31 de agosto 4# 1945 a favor ’ 
efe don Eusterio Negrete Torio, y se re
integre al recurrente en dicho cargo, con 
efectos desde 26 de agento de 1941. ale
gando que, al ser repuesto en ^u  cargo 
de Maestro de Torre-Urtzar por Ord^n 
ministerial de 19 de mavo de 1941. debió- 
serlo tomhV>n pp p] de nb-optor :nto,’i" n 
de la Escuela graduada, según se deduce de 
la Orden de la Direccón General de 31 
de julio de 1941, del Real Decreto de 19 
de septiembre de 1918 v de las sentpn- 
cias de] Tribunal Supremo de 5 de junio 
de 1920 y de 22 de enero de 19^5. esti
mando que la Orden ministerial de 15 
de 1ulio_ de 1998 no es de aplicación ai 
caso cuestionado ñor referirse sóto a las 
vacnntps one sp produzcan en lo sucesi
vo V no serlo la nlaza de Director intê . 
riño de Torre-TTrizar por haberse nom- 
b ^d o al recurrente en 16 de marzo de 
1936;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en ei escrito de recurso, las 
Orueiies ae ¿4 ae oecuore y 3u ae* no- 
Viemure ae 1^44 y 6 ae lebrero de 194 i 
y  aélnus preceptos ae i>erunente apuca- 
cion,

Considerando que, proveída en propie- 
dau, ^ui uk oiiccc^on ae la
Eocucid giauuuua ae lO n c-o i^ar a la- 
Vor ue uon £íu,>cUíO oitcga uKj^Zf coa 
posesión ajesue lo ue jua.o ae ia
peuc^on que oe loria u¿.a en ei picocncc 
recuisu ueue que sci recucu,aaa por acs- 
cunaai en un supuesto ae s¿iuac.on ae 
Interinidad, noy aesaparecido, y ser, por 
tanto, icgaunente nnpooioie coueeuer la 
l'tiHbt0iwoiuú iiitciiiAu. en Ún tui^o au 
juaiCauo y* üesempenu.uo en prop.eaaa,

Consiaeranao que, aunque se interpre
te, pese a no íounmarse en la petición 
Gei recurrente, que ei reunegro que soli
cita como unector interino .sea exclusi
vamente a erectos econonncos y soio pa
ra ei penouu coinprenaiao entre el 26 
de agosto ae 19*1, iecna en que se po
sesiono en su cargo ae Maestro ae sec
ción en Torre-üazar, y el 15 ae junio 
de 1946, día en que el nuevo Director en 
propiedad comenzó a • desempeñar sus 
servicios, # tal soucitud debe tamoién ser 
desestimada porque, declarado suspenso 
de empleo y suemo el recurrente por no 
estar al frente de su car^o ni acogerse 
a lós beneficios de la Orden de 3 de ju
lio de 1937, presentándose luera de plazo 
a las autoridades de Vizcaya para. solí-, 
citar su depuración, desde tal momen
to-cesaron también los, efectos de la''re
lación jurídica establecida, produciéndose 

. una vacante que se proveyó en forma le
gal y que en 31 de agosto de 1945 se ad

judicó, siempre con carácter interino, a 
don Eusterio Negrete Torio;

Considerando que, señaiauas en el ar- 
ucuiü cuarto ae ia oraen imiusteriai de 
lo ae juno ae 1938 las normas para nom- 
oraimentos interinos de Directores de Es
cuelas giauuaüas en las vacantes que se 
prouujeran, a eiias se ajustaron ios efec
túanos en ei periodo 1941-46 en la Escue
la graduada de Torre-Drizar, teniendo 
que rechazarse la tesis del recurrente de 
que en dicho Centro podría^ existir va
cante por seguir proüu'cicuuo eiccuos su 
designación de 1936, afirmación que el

* propio interesado hace caer por su base 
al tener que limitar su petición de rein
tegro eon efectos desde 1941, lo que con
firma la existencia de tal vacante des
pués de la fecha de la Orden citada y 
la consiguiente aplicación d£ ésta, de 
cónformided a la cual se realizaron ios

’ sucesivos nombramientos, y entre ellos 
el de] señor Negrete, contra el que se 
recurre,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Recursos y de conformidad con 
el. dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha acordado des
estimar el recurso de Izada interpuesto

• por don Clodoaido Rodrispie? Rodríguez 
contra nombramiento de ion Eusteno 
Negrete Torio, como Director de la Es-, 
cuela graduada de Torre-Urizar .(Bilbao).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid. 28 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la  
que se establece definitivam ente la Es
cuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje «Santa Cristina». de Ma
drid.
limo. Sr.: Vista la comunicación ele- 

yaaa por el Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Ma
drid, dando cuenta de encontrarse en ^de
bidas condiciones de funcionamiento* la 
Escuela 1 de Orientación Profesional y 
Aprendizaje #de «Santa Cristina», instala
da en el pa*seo de Extremadura,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
legislado en el Decreto de 12 de aoril de 
1946. por el que se crean diez Escuelas 
de Orientación Profesional y Aprendiza-, 
je, ha dispuesto se considere definitiva
mente establecida la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje denomi
nada de «Santa Cristina», pudiendo ini
ciarse en ella la función docente que le 
corresponde dentro del actual curso u,ca- 
démico y en las condiciones establecidas 
en los citados Centros análogos depen
dientes- del Patronato Lo&JL dc^ Forma
ción Profesional de Madrid. *

Lo* digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos año», 
Madrid, 12 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir cuatro plazas de Pro fesores ad
juntos en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza.

Timo. Sr.: A propuesta leí Rectorad^ 
de la Universidad de Zaragoza y de acuer

do con lo dispuesto en el articulo sépti
mo de la Orden de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19 ),  .

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de

terminado en la Ley de 29 de julio de 
1943 para cubrir cuatro plazas de Profer 
sores adjuntos, con la gratificación anual 
de 6 000 pesetas, en la Facultad de Me
dicina de la expresada Universidad, y 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Anatomía descriptiva y topográfica 
y Técnica anatómica.

2. .Pediatría y Puericultura.
3. Oftalmología.
4. Obstetricia y Ginecología.
2.° El plazo de convocatoria será el do 

treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que se publique la 
presente Qrclerv en e l . BOLÉÍTN OFI- 
CJAL DEL ESTADO, ajustándose él con
cu rso-0]5osición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del dia 1 de febrero de 1947 «BOLETIN 
OFICIAL DEL JUSTADO dei 11).

Lo digo a V. I. para su conbcimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTÍN

Umo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de  Profesor adjunto  
en la Facultad de F iloso fía y Letras de  
la Universidad de Salamanca. 

limo. Sr.: A propuesta dél Rectorado 
de la Universidad de Salamanca y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO del 19 >, '

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de

terminado -en 1a Ley de 29 de julio de 
1943 para cubrir pna plaza de Profesor 
adjunto, con la gratificación anual ue 
6.000 pesetas, en la Fácultad de Filosofía 
y Letras de la expresada Universidad y 
adscrita "a «Disciplinas, Lingüisticas de 
Filología Románica».

2.° El plazo de ^convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a í en* que se publique la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ajusfándose el concurso- 
oposición a lo que para tos de esta clase 
ha dispuesto esa Dirección General de 
Enseñanza Universitaria en su Orden/del 
día 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11)

Lo digo a V. I. para su conocimiento-* 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de .1948

. ) IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto  
 en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca.

limo Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Salamanca y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu-
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lo séptim o de la O rden de 5 de diciem 
bre de 19 !5 ..BOLETIN O FIC IA L  DEL 
J2STADO dei 19).

Este en o  ha resuelto :
1.° C onvocar el Cs *cr so-oposición de

te rm in ad o  en la Ley de 29 de julio  de 
1913 para  cubrir una  olaza de Profesor 
a d ju n to , con la g ra fitica  ción an u al de 
6.000 pesetas, en la F acu ltad  de D erecho  
de la expresada. U niversidad, y ad sc rita  
a  la d isciplina de «Derecho In te rn ac io n a l 
Público y D erecho In te rn a c io n a l P ri
vado».

2.° El plazo de convocatoria  se rá  el de 
tre in ta  d^as n a tu ra les , con tados a p a r tir  
del sigu ien te  al en que se publique la 
p resen te  O rden en el BOLETIN O FI- 
P lA L  DEL ESTADO, a ju s tán d o se  el con
curso-oposición a lo que para  los de esta  
clase ha d ispuesto  esa D irección G en era l 
de E nseñanza U n iv ersita ria  en su O rden  
del d ía 1 de febrero  de 1947 (B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO del 11).

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  y
dem ás electos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 24 dé agosto  de 1948.

IBAÑEZ Ü M A RTIN

lim o. Sr. D irecto r g enera l de E n señ an 
za U niversitaria .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO  DE H A C IEN D A

Dirección General de lo Conten
cioso del E stado

R esolución del expediente gubernativo  
instruido a don Am orosio López S ala
zar, Liquidador dei im puesto de dere
c h os reales del partido jud icia l de Tor
tosa ( Tarragona).

Visto el exped ien te  g u b ern a tiv o  in s tru i
do a don Am oiüs.ó López 3a*dzar, L iqui
dador ciel unpuesio  ce  aeréenos* reales ael 
p a ru d o  jua*Ciai ue l a n o s a  tT a rra g o n a ) , y 

R esuha  nao  que en tí de m arzo  aei 
co rrien te  ano  lué  aco rnado  por esta  Di
rección G en era l q u e ‘por ei Aoogauo del 
L siaüo  ae T arrag o n a  se g irase  v isita  de 

. inspección a las ch em as liq u id ad o ras del 
im puesto  de derechos reales de los p a r
tíao s de T u n o sa  y Reus, debiendo con
c re ta rse  esta  u ltim a  ai ex am en  de los 
servicios c u ra n te  el tiem po que a  esem 
peñó el cargo de L iau iaad o r en la m is
m a don Am brosio -López S aiazar, a  la  
sazón de T ortosa, facu ltán d o se  a l In s 
pecto r para  que en el caso de que se 
a p rec ia ran  en la visita  irreg u larid ad es 
en la gestión del im puesto, procediese a 
la  instrucción  de exped ien te  gub ern ativ o  
■para d e te rm in a r  las re sp o nsab ilidades 
exigidles;

R esu ltan d o  que en cu m plim ien to  de  lo 
ordenacio, el 12 de m arzo de 1948 se 'giró 
la  visita a la o he ina  liqu idador . de T or
tosa  con la p resenc ia  del L iquidador don 
Am brosio Lopez S a lazar, procediéndose 
por el Abogado del E stado  al exam en de 
los libros y docum entos a p a r tir  del 17 
de ju n io  de 1947, fecha  en que tom ó po
sesión del cargo dicho L iquidador, levan
tán d o se  la o p o rtu n a  acta, en la que se 
a c u s a  irreg u larid ad  en el desenvolvi
m ien to  de los servicios, siendo ú n icam en 
te  digno de m ención, que se hace cons
ta r , la ex istencia  de 200 docum entos 
p en d ien tes  /de despacho, de los cuales la 
m itad  figuran liquidados p en d ien tes  de 
not :ficaeión y de p ra c tic a r  el a sien to  en 
el Libro D iario de L iquidaciones;

R esu ltan d o  que d u ra n t .  los d ías 13, 15 
y 16 del citado  mea de marzo, se llevó

a cabo la visita de inspección a la oficina 
de Reus, con. asistenc ia  del t itu la r  don 
Luis Noguera T urón , e fec tuándose el 
exam en de los servicios en c u an to  al pe
riodo de tiem po que hab ía  estado  al 
fren te  de la oficina el señor López Sala- 
zar, dando  por resu ltad o  que sé h ab ían  
p racticad o  d e te rm in a d as  liq u id a d  o n e s 
del im puesto  de derechos reale*, que a p a 

r e c e n  se n tad a s  en el L ibro D iario  de Li
qu idaciones por una base i n f e r i o r  al 
valor d eclarado  que figura en los co rres
pond ien tes docum entos, hab iéndose expe
dido las respectivas c a rta s  de pago con 
a rreg lo  a las cuo tas del T esoro  y h o n o ra 
rios de liquidación co rrespond ien tes a 
dicho valor, deducido todo ello v irtu d  
del cotejo verificado de los datos que

figuran  en ios L ibros de p resen tació n  de 
docum entos y D iario  de liquidación, con 
los de las respectivas e sc ritu ras m atrices 
del protocolo n o ta ria l y los consignados 
en la oficina del R egistro  de la P rop ie
dad y según consta  én las ac tas  lev an ta 
das de la visita, d iligencias d\? cotejo  de 
los índices n o taria les  rem itidos a la ofi
cina liqu idadora, con los protocolos no* 
ta ria le s  y certificac iones lib radas a l efecto  
con referencia  a los a sien tos dei R egistro  
de la P ro p ied ad —folios 2 a l 43, am bos 
inclusive, del exped ien te—. D ichas liqui
daciones, to d as ellas del afro 1947, y co
rresp o n d ien tes  a e sc ritu ras  públicas de 
co m praven ta , g irad as por el núm ero  15 
de la ta r i f a  del im puesto , son la s  si
gu ien tes:

Número de la 
liquidación

Capital liquido 
transmitido, sentado 

en el Diario 
da liquidación

Peseta

Cuota 
del Tesoro que 

figura en ei Diario 
de liquidación

Peseta

Valor declarado en 
el documento, coa 
arreglo al cual se 
ha expedido carta 

de pago

Peseta*

81 i380 á 
388 
399 
402 

1.124 
1.133 
1.130 
1.140 
1.145 
1.150 
1.652 
2.037

2.000 
♦ 6.000 

1.750
1.500 
8 700
7.500 

12 200
12.500 

• 10.000
10000 
11 500
27.500

Declarada exenta 
100,00
300.00 

87,50 
75,00

522.00
375.00
6ro.oo
6-5.00
600.00 
600,00 
690,00

1.650,00

200.000
75.000
60.000 

. 175.000
150.000 
87.000
ft.000

122.000
125.000 
100 000
100.000 
115000 
275.000

R esu ltan d o  que a n te  las graves irre- 
g m aiiü au c s  ap iec iü ü u s en  ios servicios se 
proeeuio en 17 üel propio m es a e  m arzo 
a ia incoación de exped ien te  gubernativo  
p a ra  d e te rm in a r las respónsab iiida  d e s 
exigióles, y se acordó por el In s tru c to r, 
al sigu ien te  día', poner los hechos e n %co
nocim ien to  del Juzg ad o  de In stru cc ió n  de 
T arrag o n a , con rem .sion  de ios testim o
nios oportunos, y c itán d o se  a don Am
brosio López S a lazar p a ra  que com pare
ciera, en las d iligencias a p re s ta r  d ecla 
ración ;

R esu ltan d o  que en 2 de  ab ril s ig u ien te  
com pareció  e sp o n tán eam en te  en ei expe
d ien te  don D om ingo López S a laza r Al
m agro, que d ijo  se r h ijo  de  don A m bro
sio, ai que le iu e  le íd a : ei ac ta  de ViSita 
g irad a  a  la oficina de Reus, y m an ifes tó : 
que desconocía la ex is tencia  dé las In
fracc iones que se señ a lab an ; que la  liqui
dación del im puesto  se llevaba a  cabo por 
el d ec la ra n te  y por la señ o rita  P e p ita  
Vol, em pleada de  la  oficina, y que el 
R eg is trad o r liqu idaba por sí m ism o en 
a lg u n as ocasiones, en las cuales d e jaba  
una  no ta  d en tro  del docum en to  p a ra  sen 
ta r la  en el libro co rrespond ien te ; que los 
c a je tin es  los e stam p ab an  y se llaban  los 
em pleados del R egistro , h a c ie n d o , cons
ta r  en ellos lo que resu ltab a  de la flota 
de liquidación a n te s  a lu d id a , y que es de 
suponer que desoués de sen tad a  la liqui
dación en el libro D iario , y a n te s  de 
e s tam p ar el c a je tín , se su s titu ía  la  no ta  
que h ab ía  d en tro  del docum ento  por o tra 
d is tin ta , dan d o  así lu g ar a las irreg u la ri
dades. E x h i b i d a s  eme le fueron l a s  s i p f e  
c a r ta s  de pago que f ig u ran  u n id as  al 
expedienté, dos de ellas f ilm ad as ñor el 
L iqu idador y las o tras  cinco sin firm ar, 
dice que h an  s^do ex ten d id as por el de
c la ran te . M an ifestó  por ú ltim o  que no 
ten ia  la condición de em nleado  del Re
gistro  u oficina liqu idadora  v que a c tu a 
ba ú n icam en te  com o S ec re ta rio  o Ayu
d a n te  p a r ttc ^ la r  de su padre, cobrando 
por sus servicios u n a  c an tid ad  igual que 
los dém ás O ficíalas. L as a n te rio re s  m ani-
fpc-f p r o c o s  pnalroc^n fr>” r»!>hi>ro(4oc p p
cuanto al extremo de que el servicio de

liquidación del im puesto  lo llevaba pe r
son a l y a irc c u m e ii te  el L iqu iuaaor y su 
ii.jü  aun uo iih ii¿ü , pur la ü u e .a ia iaun  a e i 
su s titu to  del R eg istro  de ia  P ro p ied ad  
ao n  r 'en x  R uiz G arcía , qu ien  a n im a , 
aaem as, que no tuvo nu n ca  p a rtic ip ac ió n  
ni in te rvención  en ios servicios üel im 
puesto, lim itan d o  su com etido a las fu n 
ciones p rop ias d e l ' R egistro  de la  P ro 
p iedad ;

R esu ltan d o  que con p o ste rio ridad  a las 
p rim eras  ac tu ac iones expuestas tuvo lu
gar la insó lita  desaparición  del L iquida
dor de  T ortosa, don Am brosio López So
lazar, sin  ing resar en ei Tesoro los fondos* 
del im puesto  de derechos reales recau d a 
dos en d icha  oficina eh el m es de m arzo, 
de lo que se dió cu en ta  o p o rtu n am en te  a 
esta  D irección por el Abogado del E stad o  
de T arra g o n a , con fecha  31 de d i c h o  
mes, o rdenándose  el inm ed ia td  tra s la d o  
de este fun c io n ario  a T ortosa  p a ra  la  
adopción de las m edidas de seguridad  
n ecesarias en in te rés  de la H acienda P ú 
blica, lo que se llevó a efecto en el 
m ism o día. in struyéndose  las d iligencias 
del caso con a sis ten c ia  del R eg is trad o r 
su s titu to  don José  M aría Cid Amigo de 
Ibero, que d ieron  por resu ltad o  la  com 
probación de los hechos sigu ien tes:

a) El estad o  de desorden  en que 89 
en co n trab a  el despacho del L iqu idador 
t itu la r ,  donde h ab ían  desaparecido  la  
m ayoría  de los m uebles y enseres y 

•ab iertas las p u e rta s  y calones de las m e 
sas que q uedaban , d em o stran d o  la In ten 
ción de su p ro p ie ta rio  de ab an d o n a rlo  
defin itivam en te . . f

b) Que lo, recau d ad o  desde el 25. In
clusive, del m es de, feb rero  a n te r io r  h a s ta  
el 24 de m arzo, fecha de c ie rre  del D ia
rio de liquidación, m ás un a  p é q u e ñ a  
can tid ad  recau d ad a  el día 27, asc iende a 
664.272.60 p ese tas por derechos reales y 
39 123 pesetas por exceso de T im b r e 1 a 
m etálico; en to tal. 702 29*60 n ^ p ta s .

c) 'Que el total de documentos exis- ( 
tentes en la oficina liquidadora, pr*\sen- 
tados v nend ipn tes de liquidación, es de 
352, más otros varios ícuvo nú m ero  no 
se detalla en el acta levantada), que apa-
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recen liquidados y pendientes de notificación;

Resultando que en el propio día 31 de marzo se dió cuenta por e* Abobado del Estado al Juzgado de Tortosa de los fie» cfios ocurríaos, interesando aei m.smo ia detención del Liquidador, asi como de su hijo don Domingo -encargado también en la oficina de Tortosa de los servicios ide liquidación—, y . el embargo de los fondos existentes en el Banco Español de Crédito en la localidad v de los que pudieran existir en el Banco Hispano Ame» ricano de Madrid; ^
Resultando que fian quedado unidas a las presentes actuaciones:
a) Certificación expedida, a 20 de mayo de 1948, por don Salvador Pastor Varo, designado Liquidador Registrador Interino de Tortosa, con referencia al Libro Diario de liquidaciones del año en curso, donde se hace constar el detalle de las cantidades liquidadas en el mes de marzo y a lo que asciende lo recaudado ,coincidente con las cantidades antes indicadas.
b) Certificación dei Abogado del Es1* tado de Tarragona, expedida a 18 de mayo de 1948, acreditativa del saldo no ingresado por el Liquidador del impuesto de derechos reales de Tortosa, corres- pondlente a los fondos recaudados en el mes de marzo del presente año, cu y as. cifras resultan igualmente análogas.
c) Otra certificación librada en la misma fecna que la anterior por la Intervención de Hacienda de la provincia de Tarragona, en la- que se hace constar que en el libro de cuentas corrientes con ios Liquidadores del impuesto de derechos reales de ios partidos, asi como en el libro de Entrada de' Caudales, no aparece contraída m ingresada cantidad alguna, correspondiente ai mes de marzo del corriente -año por el impuesto de derechos reales y exceso* de 1 añore, reiativa al Liquidador del partido de Tortosa;
Resultando que oportunamente se puso el aicance en conocimiento del Tribunal de Cuentas, a los electos legales proce- . dentes;
Resultando que no habiendo comparecido ei expeclitniado al llamamiento del Instructor, se le emplazó por medio del «Boietin Oficial de Tarragona», correspondiente a la provincia donde tuvo su último domicilio, señalándole un nuevo plazo para comparecer, y transcurrido éste sin que lo hubierá verificado, se con  ̂tinuó sm su audiencia la tramitación del expediente;
Resultando que de la relación de hechos expuestos se han de estimar probados. a) que don Amorosio López Saiazar, durante el tiempo que lué Liquiuaaor del impuesto de derechos reales ue la oficina de Reus, falseó ios asientos practicados en el libro Diario de liquidaciones, correspondientes a las liquidaciones números 31, 380, 388, 399, 402, 1.124, 1.133, 1.136. 1.140, 1.145, 1150, 1.652 y 2.037, todas del año 1947, consignando una menor base de liquidación que la realmente estimada y, por cunsigu.ente, úna cuota inferior para el Tesoro ,eon defraudación, de los interéses de éste, y lucro personal del expedientado, que, sin perjuicio de que se precise la cuantía en el expediente a que haya lugar, ha de estimarse de momento dicha defraudación en cantidad no menor de 51 048 pesetas (diferencia entre las cuotas del Tesoro que figu- rafi sentadas y las que se percibieron por el Liquidador), y b) que, con abandono de su destino de Liquidador de Tortosa, el expedientado há dejado de ingresar en el*Tesoro los fondos del impuesto de derechos reales recaudados en el mes de marzo de 1948, cuyo alcance se fija provisionalmente en la cifra total de 703.395,60 peseta*;

 Resultando que por acuerdo de esta Dirección General de 3 de noviero b r e de 1944 se acordó la instrucción de expediente gubernativo al señor López Sa- lazar por haberse apreciado Irregularidades en su gestión como Liquidador dei iftipuesto de derechos reales de Reus habiéndose designado como Juez Instruc
tor al Inspector correspondiente de la ¿ona, don Cirilo Martin Retortíllo, quien llevó a cabo las oportunas diligencias, las cuales estaban pendientes de resolución ai comenzar las presentes actuaciones;

Considerando que si bien por el carácter ucaíCUvo ae *os hecuos conoóen ae ios malulos* ios Trioumueo oí uníanos, a ios que oponunameme se cuu cuenta, eüo no impide las ae terminaciones de la rVcUÜAiuSu u l.tu  en las pi(-¿>clit,es actuaciones en oraen a enjuiciar la conaucta
u e i  i u i i C i o i i a i  a i  e x p e u A C ü ia u ü  é  iU x ^ u n c i-ie la corrección que se estime proceaente, pues es oaü.uo xa coexiStci¿CAú ue ios ue¿ proctu.nueiuos que en casos como el aoven ido, pueden seguirse, cada uno dentro ue un marco uiucpeuuAcnic, a saber: el gubernativo, que toca a la Administración activa para depurar a sus empleados e imponenes la aeoida sanción; el Administrativo, reservado a la jurisdicción especiar y privativa uei iri-' bunal de Cuentas—ai que también se dio conocimiento—y al que corresponde la Lqu.üacion y fijación de la cuantía del alcance wy la adopción de las medidas necesarias para obtener el reintegro de lo delraudaao al Tesoro Público, y el judicial, que compete a ios Tribunales de Justicia para la exigencia de la responsabilidad criminal qué pudiera haber lugar; doctrina proclamada por reiteradas decisiones de competencia y jurisprudencia administrativa, y que sanciona el artículo 86 del Reglamento del Tribunal de Cuentas de 16 de julio de 1935 al establecer que la acción del Tribunal es independiente de la que corresponde a la Administración activa, para juzgar la conducta d e . los alcanzados e imponerles las correcciones disciplinarias que estime conducentes y de la que compete a los Tribunales de Justicia para conocer del delito que pueda constituir el hecho.

Considerando que según se hace constar en los hechos no ha comparecido el inculpado en este expediente, no obstante haber sido requerido para ello debidamente y además haberse procurado su busca y captura por los medios procedentes, siendo, pues, de aplicación al caso lo dispuesto por el articulo 63 del Reglamento de Funcionarios Públicos de 7 de septiembre de 1918, según el cual «si el funcionario sometido a expediente no a r d ie se  al llamamiento del instructor, ise' le emplazará por medio de los periódicos oficiales, señalándoséle un nuevo plazo para comparecer y transcurrido éste sin haberlo verificado, se continuará sin* su audiencia la tramitación del expediente»;
Considerando esto sentado que, según establece el artículo 163 del Reglamento del impuestq de Derechos Reales de 7 de noviembre de 1947, la declaración y exigencia de las responsabilidades en que por razón de su cargo pueden incurrir los Liquidadores del impuesto por sus actos, faltas y omisiones, habrán de ajustarse a lo prevenido en las disposiciones generales administrativas y en las que especialmente se determinan en dicho Reglamento, y que, con arreglo al artículo 164. la responsabilidad que contraigan los Liquidadores-Registradores de la Propiedad, será de dos clases: gubernativa y ordinaria, esta última por los actos ú omisiones que revistan caracteres de delito o falta qué declararán •  impondrán los Tribunales confor

me a las Leyes comunes, y la primera, que se divide en diseminaría v correo rMonal. según la meno* o mayor gravedad de la falta comef castigándose la correccional, o sea, acuella en que se incurre—a tenor del artfeiTo IL'V—por la reincidencia en falta de carácter disciplinarla. o ñor la oom.ts,ún de otras más trraves con la sanción de suspensión ¡del cargo de uno a tres meses, o separación definitiva del mismo;
Considerando que, según lo establecido en el articulo 166 del propio texto reglamentario citado, la competencia para imponer las sanciones por la rcsr oonsabilidad correccional, incumbe a la Dirección General de lo Contencioso del Estado, a'propuesta de! Delegado de Har cienda, solamente, si por éste se hubiese ordenado la instrucción del ex p ed ien te, ñor la que es vista la facultad de es- . te Centro direc^vn para conocer de laa prsentes actuaciones;
Considerando que los hechos que se estiman demostrados' s o n  legaiiiienta constitutivos de faltas muy graves, determinantes de responsau.A.Qu.u ae carácter correccional, conforme a ios ar- liemos 164 y 165 antes invocados dei Reglamento del unpuesto de Derechos Reales, en relación con el artícuio 58 del Reglamento de Funcionarios Públicos de 7 de septiembre de 1918, que califica de muy grave, entre otras, el abandono de desuno, la Taita de probidad y las constitutivas de delito, todas las cuales han sido cometidas por el expedientado, al falsear asientos en los libros oficiales de Contabilidad de la Oficina liquidadora de Reus, defraudando los intereses del Tesoro, con evidente lucro personal, y al no ingresar los fondos del impuesto de Derechos Reaies recaudados en la Oficina de Tortosa durante el mes de marzo del corriente año, abandonando insólitamente su destino, con apropiación de dichos fondos; no debiendo olvidarse tampoco la condición de reincidente del inculpado, sujeto anteriormente a otro expediente gubernativo y con notas desfavorables *en su carrera administrativa;
Considerando en consecuencia que procede imponer al expedientado la sanción de separación definitiva de! cargo de Liquidador del impuesto de Derechos Reales, y ello sin necesidad de esperar a la conclusión del proceso criminal en que se declare la existencia de un hecho o hechos punibles, porque dicho castigo no se funda exclusivamente en la noción delictiva de tales . hechos, sino que tienen de suyo grado de entidad bastante para que el inculpado no sea digno por su conducta moral de continuar. desempeñando funciones públicas y contando además que ha incurrido también en la falta muy grave de abandono de destino,
Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado, en uso de las facultar des que le están atribuidas, acuerda:
1.° La separación definitiva del cargo de Liquidador del lmmiesto de n^rechos Reales del Registrador de la Propiedad don Ambrosio López Salazar.
2.# Que se comunique esta resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado, así como al Tribunal de Cuentas, a los efectos legales procedentes. ^
La presente resolución se nublioará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de Tarragona,para que sirva de notificación al interesado, en ignorado paradero, advirtiéndole de su derecho- a recurrir en alzadaante el Exorno Sr Ministro de Hacienda, en el plazo de quince días.
Madrid, 16 de agosto de 1948 -El Director general, P. S., Ignacio Amblé».
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MINISTERIO DE HAC IEN DA  d i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  y c l a s e s  pa s i v  ñ

Relación de las declaraciones de Haberes pasivos que, por los conceptos que se expresan, ha acordado esta Dirección General
en la primera «quincena de septiembre de 1947

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; O orfandad; D, dote.

Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

tesorería en
que se domi

cilia el pago
d . M. A

J U B I L A C I O N E S  0
6. José Teigel Arnedo ...... ,..............
D. Pedro Rubio Blanco ........................'
D Jesús Vic me Rodríguez Diez ,,
D. Joaquín Regidor Gómez .................
D. Juan ¿ose Pedroía Noé ................
D. Juan Massanei Ribot ....................
D. Esteban Aiaípartida Sánchez
D. Emilio Modrego Latre ..........:
D. Martin López Veiasco .¿7?................
D. Manuel Caubet Puyol .............
D. Angel Osd González ........................
D. Serafín Barros Al nde ...................
D. Diego Alós y Riyero .......................
D. Julián Gavcia López .....................
D.a Aurelia Jára Perez ........................
D. Eladio Moreno Duran ....................
D. Gonzalo López de Silanes y Ayala.
D. Antonio Fernandez Ferruelo ........
D. Manuel Tejuca C áb itlles .................

Profesor Instituto ........ .
Capataz, forestal .............
Secretario Juzgado ........
Subd. legado Farmacia ...
Portero M. Civiles .........
Jefe Admón. Obras Púb.
Portero M. Civiles ....... .
Cartero urbano ...............
Secretario Juzgado .........
Registrador Propiedad ... 
Jeie ‘ Prisión Partido i:,,.
Secretario Juzgado ..........
Jefe Neg. Hacienda ......
Guardia Segundad ..........
Auxiliar Telégrafos ..........
Profesor Magisterio .......
Comisario Policía ...........
Secretario Juzgado ..........
Secretario Juzgado .......... -

5 400.00 . 
.3 BOU 0) 
6.UU0 00 
l.Oüu.OC !
5 ¿(JÜ.0U 
9 üüü.óü 
3 600 K
6 7-0 .,0 
8 000.00

21 6JLVJ0 i 
9 630 00 
8.003.00 ■ 
2 400.0 ) 
1.950 03
7 630 33 
6 630,03 
5 700.3 »
8 000 30 
8 0ÜU 00

60 por 100 ...
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 00r 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
3( por 100 ... 
80 oor 100 ... 
80 oor 100 ... 
40 por 100 .... 
60 por 100 ... 
80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
60 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 ..

9.000.00 
4 500.00

10.000.00

6 500.00 
12.000.00 
6 üU.I.OO 
8.400.00 

10.000.00 
27 60*00 . 
12 000.00
10 OoO.OO 
6 000.UÜ 
3 250 00 
9 600 00

11 000 00 
9 500.00

10U00.U0
10.000,00

19
20 

•; 1

24 
3

* 4
12
28
18
19
8

.19
1

17 -
5

25 
1

15

7
7
1

7
8 
8 
8

12
4
7 
1 
2 
n
8 
6

11
1
3

947
947
947

947 
947 
94 7 
947 
946 
941 
941 
•941 
941 
94r 
941 
941 
94*: 
94* 
94'

Madrid.
o..n¡ander.
L.CÜ11.
.Laceres.
\vludnd.
J.ü cares, 
.vladnd,

’ Sevilla.
! Navarra. 
f Madrid.
1 Orense, 
f Pon evedra. 
¿ Madrid.
7 Janngena.
7 Madrid. 
i Las Palmas. 
! Madrid,
7 t cón. 
h Oviedo.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D.a Felipa Gutiérrez Gutiérrez ...........
D.a Inés de Pablos Lucas ....................
D ^Sebastian Sanjoaqum Arnedo ......
D. "Escolástico Soto Ageno .................

Mapstra .............................
Idem ..................................
Maest.ro ...... .................. .
Idem .............. ....................

2 830.00 
10 óül> 00 
115.0 00 
7.680,00

40 por 100 .. 
80 por 100 j  
80 por, 100/. 
80 por 100..

7.200.00
13 200.00
14 400 00 

.1 9.600,00

l 1
22
1

23

8
1
2
2

94'
94'
94'
94'

7 León.
1 S a ovia.
7 Huesca.
7 Las Palmas.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D.a Julia Saval Martí (V .) .................
D.a Josefa - Salamanca y Fernández

Córdoba (V .) ...............................
D.a Carmen García González (V .) , , 
D.a M.a Dolores L ó p e z  Alburquer-

que (C.) ................. ...................
D.a Ana Saval Mora (H  ) ....... .............
D.a Mariana .Calvo Gareia (V .) .........
D.a Dolores y José Ennquez Girón (H .) 
D.a Eteivma y Juema R e i n a  BaV

•sell (H .) .....Z ......... : ....................
D.8 Clára Cantos García (V .) .............
D.a Alaría Pastora Tuya Rodríguez (V )
D.a María Comas Camps (V ) .............
D. Juan Manuel G u t i é r r e z  Car-

i mona (H.; ....................................
Huérfanos Yagüé Martínez ............. .....
D.a Nieves Crespillo At ncia (V .) ......
D.a Abdona Sato Vicente (V .) .............

. D.a Angela Argote Cremades (V .) ......
D.a Asunción Teja Revitfá (V .) ..........
D.a Pilar Cruz Reyes (V .) ....................
D.a Emilia Magadán Fernández (V .)..
D.a Luisa Calado Campelo (V .) ..........
D.a Julia Frrnántíez'y Martín (V .) ...
D.a Enriqueta García . Játiva (V .) ....
D.a Manuela Teresa Carmona y Alva-

rez (V .) ..........................................
D.a Vicenta Trimiño Lorbnte (V .) ......
D.a Rosalía García Pérez (V .) .............
D.a María Torrijos Qarcia (V .) ..........
D.a María Salas Amengual (V .) .........
D.a Milagros Gutiérrez de Celis (V  ) ... 
D.a Carmen y Victoria Pedrosa Alva-

rez.(H .) ...................................
D.a T  resa Gil Salvat (V .) ....... ............
£>a María Carmen Espinos Ripoll (V  > 
D.a Trinidad y Rosario H u d e r  An

sa (H .) ............... .................. .......
D.a Carolina Morales de Cañas (H .)
García Aguirre (H ) ............................
D.a María Sáenz Mata (H J ...............
D.8 Concepción Figueróla S a n  Víc

tor (V.) ........................................
D.a Juana García Lacombá (H .) .....

Jefe Neg. Correos ...:.....
,\

Secretario Juzgado ..........
Jefe Neg. Hacienda ......

Guardia Seguridad ........
Jef? Prisiones ..................
Oficial Aduanas ..............
Ayudante Obras Públicas..

Cartero urbano ...... ........
Suboficial Seguridad ......
Jefe Prisiones .................
Jefe Negociado Telec.......

Jefe Prisiones .................
Alguacil de Juzgado ......
Agente Invest. y Vig ... 
Auxiliar Práctico forestal
Jefe de Correos ..............
Jefe Cuerpo Sanitario ...
Portero #M. Civiles ..........
Guardia de Seguridad ...
Cartero urbano ...............
Cartero drbano ...............
Perito agrícola ................<

Cartero urbano ...............
Portero Ministerios ........
Cabo Policía Armaría .... 
Catedrático Escu* la Ind.
Portero Ministerios ....... .
Diputado a Cortes .........

, Jefe dé Haciendti ..........,
Jefe de Hacienda ..........
Profesor Escuela Normal

. Secretario Gobierno ......

. Catedrático .....................

..Insroni^ro Montrs ......... i

. Repartidor, de Teléfonos

. Celador Sanitario .......

1.500.00

7.500.00
2.400.00

1.500 00
1 133.33 
1 666.66 
2.000.00

1 000.00
1500.00
2 400.00
1.500.00

1.05000
666.86

1.500 00 
1 086.66
3 300 00 
3 600.00 
2 000.00 
1.000.00 
2.100 00 
2 000,00 
3.300.QO

1 250.00
2 000 00 
1.166 66 
2/250 00 
1,665 66

12.000.00

4.375.00 
3 600 00
3.500.00

1.500 00
2.000 00 
6.000 00

833,33

2.000,00

Mínimo ......| 5.000,00

| Extraordinaria 
4 a parte .... 9.600.00

Menor ........ 3.250.00
3.a parte .... 4.000 00 
3.a parte .... 5 000.00 
3.a parte .... 6.000,00

1 . Transmisión
3.a parte .... 4 500̂ 00
4.a parte .... 9.600.00 
Alinuna ......  7.200,00

Mitad .........  2.100,00
i Transmisión 
3.a parte .... 4.500.00
3.a parte .... ’ 5 000.00
4.a parle 13 -00.00 
25 por 100 ... 14 000 00 
3.a parte .... 6 000 00
3.a parte 3 000 00
4.a parte .... 8 400.00 
Sueldo , , . 7.200.00 
4.a parte .... 13.200.00

'3.a parte .... 3 750.00 
'3.a parte .... 61000.00
3.a parte .... 3 500.00
4.a parte .... 9 000.00
,3.a p a r t e ..........  5.000.00
I Extraordinaria

4.a parte .... 17 500.00 
4.a parte ....> 14 400 00 
,4.a parte .... 14.000,00

Transmisión 
4.a parte ....1 8 000,00

Transmisión
Transmisión

3.a parte. ....1 6.000,00

24

28
14

16
11
10
1

1
21
30
9

27

8
0

29
9

17
9
3
7
6

27
27

1
27 

' 23
7

28 
19

21
11
29
1
21
19 
. 5 
,27

- Ui

3

o
8

10
8
3 
9

9 
12
6
4

5 
9 
1 
3
6
7

10
8 
8
5

i 7

1
6
5 
7
6
7

6
8 
7

12
1

11
9

3

94'

93
94

94
94
94
94

94
94
94
94

94
91
94
94
94
94
94
94
94
94
9¿

9<r

9'
9-
9¿
9¿

9'
9'
9'

9'
9-

9'

9

2| Valencia.
1

6 Córdoba.
? V’aieiiCid.
1

2 Murcia.
6 Barcelona.
6 Lidrid.
5 Madrid.

!
2; Barcelona.
6- Sevilla.
6 Corufia.
.7 ¡ Barcelona.

I
6 Madrid. .
¡6 ^oria.
•7 Barcelona.
•4 Madrid.
17. Madrid.
¡7 Valencia.
16 Cádiz.
17 Madrid.
17; Vigo.
17¡ Madrid.
17 j Madrid.

14 Badajoz.
17' -/aUudnlid.
13 Madrid.
17 larri. - 
17 Baleares. 
17|Madri^L

*6 Madrid
16 Barcelona.
17 Jaén.

*6 Navarra.
6̂ 3 Cruz de *] 

L5 M adrid 
16 Salamanca.

47 Valencia.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Antonia Morales Ortega (O .) .......
Huérfanos Usón Gsete ...........:..............
D.a Josefa Antonia González Gar 

cía (V .) ............ ....................... .

. Maestro nacional ...........

. Idem ...... ........... ...............

. I d e m ....... «........................

666,66
2.000.00

2.400,00

3.a parte .
3.a parte .

4.a parte .

2.000,00
6.000.00

9 . 600.ÓC

» 18
1 30

l 10

3
11

6

9
9

> 9

46|Granada. 
4 61 oaragoza.

47 ¡Oviedo.
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Hombre y apellidos de loe Interesados Empleo del caua&dte
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje . ^
Sueldo

regulador
Pesetas

Focha de que 
arranca 
el pago

D. M. A.

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

- \
DA M artirio  Rom ero M artín  (O.) .......
DA Dolores Jara l// Villanu va (V.) ...
DA S alvadora  Torra.sa Gil (V.) ...........
H uérfanas M a n in  M aestro ........................
DA Consuelo M arcos Sándhez (O.) ...
D.& Isabel Cid A rribas (O.) ....................
DA N arcisa T eresa  G arcía  H e rn án 

dez (V.) ..............................................
DA A m paro R am írez Ferriols (O.) ...
DA H erm inia  Crespo Ruiz (V.) ...........

• D a E lvira E stup iñá Puchai (V ) ,,,,
BA M odesta Vállelo Torres (V.) ........
D.a J u a n a  Ruiz Ruiz (V.) ........................
DA D o n rn ica  M artín  z Sanr, (O.) .....
D a M aría G ota  H ernández (O.)

' DA M aría Angeles Díaz Fresno (V .)...
D.a Josefa  M olina -Aroca (V ) ...............
D.a Asunción C o rd e ra  G lierra  (V.) ... 
DA M ercedes Huesa L afuen te  (O.) ...
H uérfanas Góm ez Al tire ........................
D.a Antrela "C uadrado  Fortes fO.) ’.......
DA Josefa  P etra  Atenga Lesaga (O .).. 
D. F rancisco  Miguel Tñiguez (O.) .... 
D.a E n carn ac ió n  P a r e d e s  F e rn á n 

dez (V.) ...............................................

M aestro N acional . .... .. .. .
Idem  ........................................
Idem  .......................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................

Idem  ...................... ..................
Idem  ........................... .............
Id°m  .................. ......................
Idem  ............... ........................
Idem  .........................................
Idem  ............................... .........
Tdem .........................................
Idem  .............
Idem  .........................................
Idem  ..................... ................
Tdem ................................... *..
Tdpm ............................... .........
Idem  .........................................
Id pm ............................... .........
Idem  ................ , .......................
Idem  ......................................

¡Idem  ............................... .

2.000.00 
2.000.00 
2 000.00 
1.000.00 
1.333.33 

833.33

2.000 00 
1.166 66 
1.166 66
1.500.00 
2.000.00

3*33 33
2.000 00 

• 500 00
1 500 00 ' 
2.000 00 
2.000 00 
1.000 00 
1.168 66 

800:00 
1.000 00 

490.00

2.DOO.OO

3̂A p a rte  .... 6.000.00 
3> p a r te  .... '6.00U.Ü0
M áxim a .......  7.050.00

T ransm isión  - 
3.a p a r te  4.000.00 

T ransm isión

M áxim a ....... 7.500.00
3.a p a rte  .... 3 500 00 
¡3.a p a rte  5 000.00 
i Tem poral 
13A p a rte  .... 6 000 00
¡M itad ......  • 666 66
Í3A p a rte  .... 6 000 00 
¡50 por ICO .. 1.000,00 
1 Tem poral
'M áxim a ......1 7 200 00
¡3A p a rte  ... 1 6.000.00
¡ T ran sm is1 én
3.a p a rte  ... 3 500,00 

T ransm isión  a 
T ransm isión  
T ransm isión

M áxim a , . | 7.200,00

21 2 947
15 3 947 
20 12 946 
29 , 1  944 
10 9 946 
24 8. 946

20 ’ 12 946
7 5 947 

17 7 9411
1- 7 947
8 11 946 
2 2 947

13 12 946 
23 7 947 
19 1 946 
17 4 947 
7 - 4  947 

13 12 94? 
17 5 946
16 12 946 
13 2 944 
10 2 94-

28 3 94"

i
1 M álaga.

Pont w d ra .
¡ / a  1 encía.

Toledo, 
i Sa lam anca .
¡ R ontevedra.

1 Vizcaya.
' fa lencia .
! Ciudad ReaL 
' Valencia.
* V albdoüd . 
r Palencia.
5 M adrid. 
r N avarra.
> G ran ad a .
' Murcia. 
r Arense.
\ BarcoGim.
5 Teruel.
5 Albacete.
1 Guinúzcoa.
! C acen  s.

LLugo.

M E S A  D A S

D.* María Virtudes Hernández Gar
c e ta  (V.) .........................ó ..................

D A G a b n .la  S ánchez v Sánchez  (V.)<
D a Jesusa de la Oliva■'íluiz (V.) ..... 4
DA M anuela Couto G arcía  (V.) ...........
H u é rfan as  Rúe - Pardo  ..............................
DA P ilar Sanz Vaivbi .'V ) ....................
D 1 A • hiela S-’-P'-hcz G onzález (V.) ...
D a Vieeró a Ju n é  re'/ G arcía  (V.) .......
D a fó-m .T.mc-m*? Sevillano (V.) .......
D a  Concepción Hornillo Bravo (V.) ....
D a Em ilia M a.^o M oreno (V.) ...........
D a Felicísim a M ontero A lm azán (V.)
D a Lucía G arcía  Tol do (V.) ...............
D a N icanora  R ueda A lvarez (V.) .......

!
Peón cam inero  .................. .

•O brero Fabrica  Mon. y T
Peón cam inero  ..................
Peón cam ínelo  ..................
O*. o a taz , de - Un ea ..... T.__
Agente Enlace C orreos ..
E ncargado  alm acén  ......
p-'ón cam inero  ..................
C ap a taz  ..............................
C eindor T elégrafos ........
G u a ld a  fo restal ................
A o en te  de Policía ..........
Peón cam inero  .................v.
C a p a taá  de B rigada  ......

633.75 
1.198 40 
1.5V0 30

638.75 
2.L9.15

466 65, 
3497.90

638 75 
. ‘ 1.672.90 

1 333 32 
l.'üOOOO 
3.000 00

638.75 
1.383,95

¡5 m esadas ... 
5 m esadas . . 
¡5 m esadas ... 
,5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
¡4 m sadas 
:5 m esadas ... 
'5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
'4 m sadas ... 
¡4 1/2 m es ... 

v j5 m esadas ... 
¡5 m esadas ... 
¡5 m esadas ...

1.533.00 
2.876 20
3 650 00 
1.53 • o?) 
5.110 00 \
1.400.00 
8.395 00 
1 533 00

' 4.0«15-00
4 000 00
4.000 00 
7 200 00 
1.533 00 
3.321,59

Alicante. 
M adrid. 
G uada: . ja r a .  
Ponrevedra. 
Lugo.
M adrid.
M adrid.
Segovia.
Sa lam anca .
Córdoba.
Cuenca.
Palencia.
Palenci^.
Albacete.!

- M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O ’ * N 4

D.* Angela Prados Cañas (M.) ........... 'Maestro nacional ............ 1 2.000,00 i  m esadas ... 1 . 6.000,00 ! {Córdoba.
* J U B I L A C I O N E S  D E  O B R E R O S  D E  A L M A D E N

H ilario  H idalgo Angel ...............................

'A nacleto  C irilo Sár>chez HUrmosilla 
Ju an  Francisco Sánchez H crm osilla • 
Clem ente Bruno G ircia Briso .............

lObrero Minas Almadén .
.¡Id em  ....?...............................
. ¡Idem .........*...........................
. I ld m i ................................
. Ildem  .....................................

900.00
720.00
900.00 

*  900.00 
T 900,00

'

C iudad ReaL 
C iudad  ReaL 
C iudad ReaL 
C iudad ReaL 
C iudad  ReaL

R E S U M E N
A

• P ese tas

Im p o rta n  las Ju b ilac io n es .....................................
» las Jub ilac iones M agisterio  .............. .
» las P nsiones Civiles ............................
» las Pensiones M agisterio  ....................
* las M esadas ..............................................
» las M esadas M agisterio  ......................
i  O breros re tirad o s M inas A lm adén..

» T o ta l .................. *..........

128650.00 
32.640.00 
90 624.96 
37 35.6,63 
20 258,07 

. 2.000.00 
4.320.00

, 315.849.66

M adrid , 24 de sep tiem bre  d e  1947.—El D irector g enera l, Federico  G. Gorordo.

M I N I S T E R I O DE IN D U S T R IA  
Y C O M ER C IO)

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm ero  692, por la que se aclar
ra la num ero  665.

. ' Al objeto  de im p rim ir la posible cele
r id ad  a ia m ovilización de g rasas in d u s
tria les , p a ra  in c rem en ta r  especialm ente  
la fabricación  de Jabón $ornún y poder 
atender a las industrias que qonsumen

las dem ás grasas, así como p a ra  ev ita r 
los graves oerjuicios que se causan a los 
tenedores de grasas in tervenida* que se 
d istribuven  por este O rganism o, an te  el 
re traso  de la realización d p gestiones y 
re tirad a  de los cunos por p a rte  de los 
oeneficiarios de los mismos, los cuales 
a legan  m otivos a veces no suficientem en
te justificados, he ten ido  a  bien disponer 
lo s ig u ien te :

Artículo 1.° Los sum in is trad o res que 
havan  de servir ad jud icaciones de cupos 
de g ra s a /a  beneficiarios que no hubiesen 
cum plim en tado  las condiciones estab le
cidas para la retirada de cupos en el

a rtícu lo  38 de la C ircu la r 665 de este 
O rganism o, en los plazos fijados, solici
ta rá n  del O rganism o que hubiese rea li
zado la ad jud icac ión  (C om isarias de Re
cursos o Delegación de • A bastecim ientos) 
una vez finalizados los niazos referidos, 
la anu lación  de Las ad jud icac iones que 
se hallen en d ichas condiciones.

E xpondrán  en d ichas solicitudes los mo
tivos en que fu n d a m e n ta n  la petición de 
anulación  e in d ica rán  destino  nuevo que 
piden p a ra  la m ercancía  objeto  de anu
lación. .* ■

AH. 2.° Los organism os que hub iesen  
realizado las adjudicaciones^ a la recep
ción de tales solicitudes, in s tru irá n  con 
c a rác te r de u rgencia, expediente  de a n u 
lación.. en el que o irán  n ecesariam en te  a 
los 'beneficiarios de las ad jud icac iones 
acusados cte incurnolím iento  de lo d is
puesto en el a rtícu lo  38 de la C ircu la r 
repetida.

T al expedien te  se com pondrá  de los 
siguientes docum en tos: 

a) Solicitud del in d u stria l su m in is tra 
dor p idiendo la anu lación  del cupo a 
que se refiere el articu lo  1.° 

b> D iligencia de unión de copias que 
indiquen caducidad de p lazo ; "copia d.e 
1a' ad judicación, orden al su m in is tra d o r 
y órdenes al beneficiario, 

c) Diligencia de petición de explicar
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ción al beneficiario sobre causas que han 
impedido la retirada Dicha petición se 
cursará oor conducto del Organismo que 
tenga jurisdicción sobre el industrial be
neficiario.

Deberá contestarse en el plazo máxirpo , 
de doce dias, a contar de la fecha de 
salida..

En otro caso se tendrá por injustifi
cada la falta de retirada v se pedirán 
responsabilidades a íos culpables del re
traso en el caso de protesta del benefi
ciando a quien se anule el cupo.

d> Diligencia de unión de la contesta
ción al expediente.

Petición de aclaraciones cuando pro
cedan.

Informe motivado sobre existencia o 
no de culpabilidad en el beneficiario del 
cupo, con propuesta de anulación o de 
continuidad de la adjudicación, no pu- 
diendo pasar un plazo suoerior a cinco 
días en la emisión del informe.

e) Resolución de la Autoridad que 
proceda (Comisaria de Recursos o De
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de origen) en el plazo má
ximo de cuarenta y oého horas, debien
do notificar dicha resolución al sumi
nistrador del cuno y al beneficiario del 
mismo dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas. Igualmente se comunicará a 
los Organismos que hubieran intervenido 
en la tramitación del cupo adjudicado 
y anulado.

Art. 3.° Respecto a la distribución pos
terior de las cantidades anuladas se se
guirán las siguientes normas:

Caso de que el suministrador tenga 
industria de la misma clase a la del be
neficiario a quien se anuló la adjudica
ción, se asignará al mismo la cantidad 
anulada, siempre que haya cumplido las 
condiciones establecidas para los sumi
nistradores, que del expediente no se. 
derive responsabilidad ni presunción de 
mala 'fe respecto a la no retirada del 
cupo por el primer beneficiario y de
muestre haber retirado durante el mes 
anterior al en. que se adopte la resolu
ción, cuando menos la tercera parte del 
aceite adjudicado hasta fin de dicho mes 
v asimismo haber transformado en la 
instalación a que vaya destinada la ad
judicación solicitada, durante el mismo 
mes anterior, la tercera parte cuando 
menos de las existencias disponibles el 
día 1 del mismo, exigiéndose tales con
diciones siempre que no hayan impedi
do el cumplimiento de las mismas, cir
cunstancias de abarrotamiento derivadas 
precisamente ' de la no retirada por in
dustriales ajenos de las adjudicaciones 
Cuya anulación se pretende.

Art. 4.° En el caso de que el sumi
nistrador no tenga industria de la mis
ma clase a la sancionada con la anula
ción, podrá designar, siemore que cum
pla las condiciones señaladas en el ar
tículo 3.°, una industria de la misma cla
se en la localidad o en las más próxi
mas,/caso de no haberla en la propia, a 
la cual, en las mismas condiciones se
ñaladas en el artículo 3.°, se hará la ad
judicación de la cantidad anulada.

Art 5.° La anulación de un cuno de 
materia prima a resultas de exnediente 
instruido por falta de cumplimiento de 
las normas establecidas, llevará anare- 
lada la oérdida de tndos los cunos que a 
la industria considerada culnabíe puedan 
corresnonder durante el año en curso, a 
no ser que se considere necesario el fun
cionamiento de tal industria por razón 
de servicio.

Ar¿ 6.° En los casos de anulación 
de cupos que no 'deban ser adjudicados 
posteriormente a los suministradores, por 
no. cumplir éstos las condiciones señala
das en los artículos tercero y cuarto; las 
cantidades de materia prima disponible 
que resulte de tales adjudicaciones serán 
distribuidas por las Comisarias de Re

cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos^ entre las demás indujy* 
trias de la provincia en que la industria 
suministradora radique, como bonifica
ción al cupo de la misma.

Art. 7.* Cuando los cupos anulados, 
como consecuencia del expediente ins
truido, se refieran a partidas de aceite 
de orujo refinado, qued.irán dichos acei
tes a disposición de esta Comisaría Ge
neral para su posterior distribución en
tre industrias beneficiarías de esta clase 
de aceite, sin que se reconozca a los su
ministradores ningún derecho para de
signar por su cuenta Industrias consumi
doras.

Art. B'.° Teniendo en cuenta que en las 
presentes normas complementarias a lo 
dispuesto en los artículos 37. 38 y 39 de 
la circular núm. 635. se establecen nuevas 
obligaciones y derechos, a los efectos de 
que en las mismas se establecen, los pla
zos fijados en los expresados artículos, 
para cumplimiento por suministradores 
o beneficiarios, se entenderán contados a 
partir de la fecha de nublicación de estas 
normas en el BOLETIN OFTCTAL DEL 
ESTADO, al ohipto de que una vez trans
curridos los niazos por entero, en régi
men de vie^ncia y conocimientos de es
tas disnnsicicmes pupdao ser las normas 
objeto de perfecta aplicación.

Madrid. 31 de agosto de 1948 —El Co
misario general, José de Corral Saiz.

R ectificación  a la Circular número 690.

Habiéndose observado algunos errores 
en la Circular núm. -690, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 247, de 3 del actual, quedan rec
tificados en la siguiente forma:

Artículo 5.® Ultima línea. Dice: «el
mencionado»; debe decir: «al mencio
nado».

Artículo 16. Ultima línea. Dice: «a 70 
kilos en»: debe decir: «a 70 kilos ca
nal en».

Articulo 21. Quinta línea. Dice: «a los 
precios de tasa que»: debe decir: a los 
precios máximos que».

Anexo’ núm. 1 Núm. de la fórmula, '32; 
segunda columna, •ice: «serrano sin pie 
y». Debe decir: «serrano sin piel y». En 
la sexta columna debe ooner: «58,50». En 
la séptima columjjp, «70,20».

En las fórmulas* 32 a 37, ambas inclu
sive, en la columna cuarta dice: «cien». 
No debe figurar n^da.

M.° DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

R ectificación  a la convocatoria para pro
veer en propiedad, por concurso de m é
ritos y restringido, las plazas vacantes 
de Inspector Municipal Veterinario de 
las provincias de A lbacete, Logroño. 
Santander y Soria .

En dicha disposición, publicada en el 
BOLETIN OFiClAL. DEL t ó i A J ü  <ic e 
de septiembre de 1948, página 4321, y en 
la parte correspondiente a ia jrovine.a 
de Santander, se cometió error en la 
plaza correspondiente a Soba, en la que 
aparecía que la' cantidad a oer-ibir í<P'*j 
reconocimiento de cerdos» era de 4.479 
pesetas en vez de 479.

Lo que se hace constar a los corres
pondientes efectos.

Instituto Nacional  de C ol onizac ión

Anuncio por el que se hace público la 
expropiación de la finca «Era C hinchi
lla« y se señala fecha y hora para el 
levantam iento de las actas previas de 
ocupación.

Declarada de interés social por Deere- 
to de 13 de junio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL óSTADO de 7 de Julio de 
1948) la expropiación por el Instituto 
Nacional ,de Colonización de la finca 
«Era Chinchilla»* sita en el término mu
nicipal de Espejo (Córdoba), así como 
la urgente ocupación del citado inmue* 
ble con arreglo a lo establecido en la 
Ley de 7 de octubre de 1939. se publica, 
en cumplimiento del artículo tercero de 
la misma, el presente anucio, haciendo 
saber a los propietarios y titulares de de
rechos afectados inscritos en los Regis
tros públicos, que el día veintitrés del 
corriente mes de septiembre, a las once 
horas, v en la finca .«Era Chinchilla», se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de la misma, debien
do advertir a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les conce
de el artículo cuarto de la mencionada 
Ley.

Madrid. 3 de septiembre de 1948.—El 
Director general, F. Montero.

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas

Autorizando a «Saltos del Cortijo, Socie
dad Anónima». para aprovechar aguas 
del rio Ebro, en término de Logroño, 
con destino a producción de energía 
eléctrica.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad Anónima «Salios del Cortijo» para 
ampliación del aprovechamiento denomi
nado «Las Norias», en el rio Ebro, en 
termino municipal de Logroño, con des
tino a producción ue energía eléctrica* 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen tmilido por dicho. Cuerpo consul
tivo, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada por «Salto del Cortijo», Sociedad 
Anónima, para derivar hasta 50 000 li
tros de agua por segundo del aprovechar 
miento denominada «Las Norias», del rio 
Ebro, en el término municipal de Lo
groño, con destino a la producción de 
energía eléctrica, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Servirá de base a esta autorización 
el proyecto pr sentado y suscrito en Ma
drid a 15 de octubre de 1945 por el In
geniero de Caminos don Julián Dia
mante.

2.a El desnivel que se concede es do 
4,20 metros de aitura.

La Administración se reserva el dere
cho para obrar librern? nte, señalando en 
todo tiempo el régimen de suelta de los 
pantanos de cabecera que construya con
forme estime más conveniente, y el corí- 
cesionario queda obligado al pago del ca
non que por utilización de caudales re
gulados señale o establezca la Confede
ración del Ebro.

4.a El agua no podrá destinarse a otro 
uso que el determinado en la concesión' 
y se prohíbe alterar su composición, y 
pureza! La Administración se reserva el 
derecho de imponer la instalación de. mó
dulos limitadores de caudal y aparatos 
de aforos y tomar los volúmenes nece
sarios para las obras públicas.

5.a La concesión relativa al nuevo sal
to se otorga dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero
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por el plazo de se ten ta  y cinco años, 
con tados desde la fecha en que se au to 
rice  la explotación  tot*tl o parcia l del 
ap rovecham ien to . Al exp ira r dicho plazo 
re v e rtirá  g ra tu itam en te  al E stado y li
b re  de toda  carga los elem entos todos 
que co n stitu y an  el ap rovecham ien to  des
de las tom as del agua y presas h asta  su 
desagüe en el cauce del río, com prendí n- 
do la  m aq u in a ria  p roductora  de la e n e r
gía y las obras, te rren o s y edificios des
tin ad o s  al ap rovecham ien to , asi como 
tam b ién  todo cu an to  se halle  constru ido  
sobre te rren o  de dom inio público, cual-, 
quiera que sea su destino.

6.a Se d eclara  esta  obra de u tilid ad  
pub lica  a los efectos de expropiación 
forzosa y estab lecim ien to  de serv idum 
bres, quedando  au to rizad a  para d ecre ta r 
é s ta s  las au to rid ad es  correspondientes.

A sim ism o queda au to rizad a  la Socie
d ad  concesionaria  a  la ocupación de los 
te rre n o s  de dom inio  público necesarios 
p a ra  las obras.

7.a El depósito ' de l 1 po r 100 del im 
p o rte  de las ob ras en te rren o s de dom i
n io  público será elevado al 3 por 100 a n 
te s  del com ienzo de las obras y quedará  
como fianza defin itiva  p a ra  responder 
del cum plim ien to  de estas condicionas y 
será  devuelta  u n a  vez ap ro b ad a  por la 
su p erio rid ad  el a c ta  de reconocim iento  
f in a l

8.a L as re fe rid as  obras com enzarán  
d e n tro  deí plazo de seis m eses y te rm i
n a rá n  en el de tre s  años, con tados am 
bos a  p a r tir  de la  fecha de publicación 
de esta  concesión en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO.

9.a La inspección general de los t r á 
balos, así como de la  de su conservación 
y vig ilancia, e s ta rá  a cargo de la C onfe
deración  H idrográfica  dél .Ebro, cuyos 
gastos se rán  de cuen ta  del concesionario.

U na vez te rm in ad a s  las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocim iento, lev an tándose  acta  en 
la  que conste  el cum plim ien to  de las 
condiciones im puestas y las generales de 
la  Ley, no pudiendo  u tiliza r p a ra  su 
servicio la construcción h a s ta  que dm ha 
acta  sea ap robada por la  S uperio ridad

10. Con arreg lo  a lo establecido en el 
a r tícu lo  tercero" de la Ley de 20 de fe
b rero  de 1942 • por la que se regula el 
fom ento , queda obligado el concesiona
rio  a c o n stru ir o a d o n ta r aquellos m ed?os 
su s titu tlv o s que d isponga el S rv iM o  P is
cícola p a ra  evifbr los perju icios que pu
d ieran  re su lta r  a la riqueza acuícola.
 11. D u ra n te  la ejecución de las obras 
no se in te rce p ta rá  el cauce ni vías públi
cas con m ate ria les  o m edios de construc
ción. siendo responsab le  el concesionario 
de  las periu ieios de todo g é n a o  que pue
d a n  p roducirse  a  p a rticu la res  y a  in te re 
ses públicos.

12. Q ueda, adem ás, su je ta  esta  conce
sión a  las disposiciones vigentes en m a
te r ia  de obras públicas v cu an tas  de ca
rá c te r  fiscal, in d u stria l, social o ad m in is
tra tiv o . r iia n  actu a lm en te  o se d icten  en 
ló  sucesivo v le sean aplicables.

13. C ad u ca rá  esta concesión por in 
cu m p lim ien to  de las condiciones señ a la 
d as v en los casos previstos ñor las dis
posiciones vigentes, precediéndose en tal 
caso con arreg lo  a los trám ite *  precep
tu ad o s a i  la Ley de Obleas Públicas y su 
ReoUq m entó.

Y hab ien d o  acep tado  el pe tic ionario  las 
p re in se rta s  condiciones y rem itido  póliza 
de 150 pesetas, según dispone la v ísen te  
Lev del T ’mbre. que. queda . unida al ex
pediente^ de o rd fn del Excm o S r M inis
tro  lo enmunrioo a V 9? para su conoci
m ien to . el del in te resad o  v dem ás afectos 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de  la  provincia.

Guarde a V S m uchos afios.
M adrid , 14 de abril de 1948 -E l D i

rec to r general. F ranc isco  G arcía de Sola
Sr. In g en ie ro  D irector de. la C onfedera

c ión  H id rográfica  del Ebro.

C oncediendo a don M anuel Perdomo R a
m írez el a lu m bram ien to  de aguas sub
terráneas en el barranco de Rosales, en 
térm ino  de Firgas (Las P alm as).

Visto el exped ien te  incoado por don 
M anuel Perdom o R am írez p a ra  a lu m b rar 
aguas en el b a rranco  de Rosales, en té r
m ino de F rigas (Las Palm as), a su n to  en 
el cual ha  in fo rm ado  el Consejo de O bras 

•Públicas,
E ste  M inisterio , oído i el d ic tam en  em i

tido por dicho C uerpo consultivo, y de 
acuerdo  con la propuesta  de la D irección 
G en era l di O bras H idráulicas, h a  resuel
to o to rg ar la concesión ad m in is tra tiv a  
p a ra  a lum b ram ien to  de aguas su b te rrá 
n eas en el B arranco  Rosales, en térm ino  
m unicipal de F irgas (Las P a lm as), soli
c itad a  por don M anuel Perdom o R am í
rez, en 23 de enero  de 1946, con su je
ción a las sigu ien tes condiciones: ,

1.a L as obras se e je cu ta rán  de acu er
do con el proyecto  suscrito  en enero  de 
1946 por el Ingen iero  don M elchor Ca
m ón, que ha  servido de base a la in fo r
m ación pública; c ie rta s  m odificación es 
que resu lten  del rep lan teo  de las ob ras 
e im pongan la n a tu ra leza  del te rren o  y 
la aplicación  de las condicione^ de la 
concesión, m odificaciones que p o d r á  
a p ro b ar la J e fa tu ra  de O bras Públicas de 
L as Palm as, siem pre que no a lte re n  la

 esencia de la éoncesión.
2.a Por la J e fa tu ra  de O bras Públicas 

de Las P a lm as podrá m odificarse el t r a 
zado propuesto  p a ra  las ga lerías con ob
je to  de que el ap ro v echam ien to  resu lte

. com patib le con los otorgados por la  A&  
m in istración .

3.a La J e fa tu ra  de O bras Públicas de 
Las P a lm as procederá, de acuerdo con el 
concesionario, al rep lan teo  del proyecto 
en el que se to m ará  en consideración lo 
p rescrito  en las concesiones an terio res, 
levan tándose  la correspond ien te  acta , 
en la que se consignarán  las m odificacio
nes que se in troduzcan  y cu an to s da tos 
se consideren  pertinen tes.

4.a L as obras deberán  com enzar en el 
plazo de tre s  m eses y te rm in arse  en el 
de cu a tro  años, contados am bos desde la 
fecha de publicación de  la concesión en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO

5.a Se llevarán  a cabo las obras de 
a c m rd o  con la m ejor técnica construc
tiva , cu idando  no cau sar en to rpecim ien 
tos ni p e rtu rbaciones en el régim en del 
b a rran co  con las obras o con ios pro
ductos de las excavaciones.

6.a El concesionario  deberá  Comunicar 
a la J e fa tu ra  de O bras Públicas de Las 
P a lm as la fecha de com ienzo y te rm in a 
ción *de las obras, y de. las incidencias de 
que deba ten e r aquella  J e fa tu ra  conoci
miento.*

A la term inación  de las obras se p rac ti
cará  reconocim iento para  com probar si 
se h a n  cum plido las condiciones de la 
concesión, aforándose el caudal obtenido: 
consi ornándose estos d a to s en la corres
pondien te  acta . que se re m itirá  a la  Di
rección G eneral de O bras H idráulicas, la 
que. u n a  vez adraba da, a u to riza rá  la  de
volución de la fianza.

7.a Se e jecu ta rán  las obras ba jo  la  in s
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Las Palm as, que la e je rcerá  tam bién  so
bre la explotación, siendo de cuen ta  del 
concesionario  los gastos que por aquéllas 
se orig inen, asi como los de replanteo .

8.a E sta  concesión se o torga a  perpe
tu idad , sin perju icio  de tercero  y d e ja n 
do a  salvo el derecho de propiedad, que
d ando  su je ta  al cum plim iento  de las dis
posiciones de carácte r ad m in istra tiv o , so
cial y fiscal vigentes o que se d icten  en- 
lo sucesiyo y le sean aplicables.

9.a Antes de ser acep tada  por el con
cesionario  las condiciones que se le seña
len. deberá rem itir el resguardo  de la C a
ja  G en era l de D epósitos de h ab er cons

titu ido  la fianza del 3 por 100 sobre el im 
porte de) impues’.o de las obras a ejecu
ta r  en terren o s de dom inio publico, a  
disposición-. de la Dirección G eneral de 
O bras H idráulicas

10. C aducará  ts ta  concesión por in 
c u m p lim ie n to ‘de una cualquiera de las 
condiciones en que se otorgue y en ios 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trám i
tes señalados en la Ley G eneral de O bras 
Públipas y en el R eg lam ento  para  su ap li
cación.

Y habiendo acep tado  el p tic ionario  las 
p re in sertas  condiciones y rem itido  póliza 

pesetas, según dispone la v i ^ m e  
Ley del T im br^, que queda u n ’da al ex- 
p^dm ute. de orden del Excmo. Sr . M Srvs- 
•jtro lo com unico a V. S. para  su conoci
m ien to , el del in te resado  ŷ  d^m ás efec
tos, con publicación tn  e l'« B o le tín  Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V S m uchos años. 
M adrid. 14 de abril de 1948 £1 Direc

to r general. Francisco  G arcía  de Spla.

Señor Ingeniero  D irector de la J e fa tu ra  
de O bras Públicas de Las Palm as.

Autorizando a don Dom ingo Reig Casa
m iq u e l apara aprovechar aguas del to
rren te  Tonillé , a flu en te  del río  N o y a ,
en térm ino  de G élida  (B arcelona).

Visto el exped ien te  incoado a in s ta n 
cia de don Rorningo Reig C asam iquela, 
p a ra  a d ro v e tn a r  agua* del to rren te  To
nillé, a fluen te  del rio Noya. en térm in o  
de G élida (B arcelona), a sun to  en el cual 
h a  in fo rm ado  el C onsejo de O bras Pú
blicas

Este M inisterio , oído el d ictam en ' em i
tido  por d icho Cuerpo consultivo, y le 
acuerdo  con la propuesta de la D irección 
G enera l dp , O bras H idráulicas, ha re
suelto  a u to riza r  a don Domingo Reig 
C asam iquela p a ra  d e riv a r cuatro  litros 
por segundo de aguas del . to rren te  To
nillé, en calidad  de sobrantes, de las que. 
corresponden a los- dem ás a'provecha- 
m ien tos que con ca rá c te r  legal y preexis-. 
ten te  se hallen  situados en el propio to 
rren te  y aguas abajo  de la tom a del con
cesionario y aparezcan  inscritos sus de- 
techos con c a rá c te r  definitivo en los li
bros-registro  de aguas públicas, con. a rre 
glo a las siguientes co n d ic io n es:

1.a Las obras se e jecu ta rán  con a r re 
glo a l-p royecto  suscrito  en 10 de julio de 
1945 . por el Ingeniero  de C am inos dun 
A ntonio Magro. Mas. pudiendo la J e fa 
tu ra  de Aguas del P irineo  Oriet.a.1 a u to 
riza r pequeñas variaciones que tie n d a n  
al perfeccionam ien to  del proyecto y no 
a lte ren  las ca rac te rís tica s de la concesión.

2.a El ; concesionario  p resen ta rá  a  la 
aprobación de la Je fa tu ra  de Aguas en 
el .plazo que se le fije por la Sun°r¿oridad 
el provecto de un m ódulo lim itad o r del 
caudal necesario  para  is  ap rovecha
m ientos con ca rác te r  p re fe ren tes  y que 
lim ite  el caudal can tado  al que. se con
cede. después de g a ran tizad o  el an te rio r.

3.a Las obras em oQzai^n  en el plazo 
de tre s  meses, con tados a p a r tir  de la  
fecha en que se nnbfinue esta  concesión 
en el BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO, 
y se te rm in a rá n  en el de dieciocho m e
ses. a p a r tir  dél comienzo.

4.a Q ueda su ie ta  esta concesión a  las  
disposiciones vigentes! o que se d ictan , 
re la tivas a T a  industria  nacional co n tra 
to  y acciden tes del trab a jo  y dem ás de 
c a rác te r  social.

5.a Se e jecu ta rán  y conservarán  las  
obra*; balo  la inspección v vigilancia de 
j a  Je fa tu ra  de Aguas del p irin eo  O rien 
ta l siendo de cuenta del concesionano  
los gastos que oor aquélla se originen de
biendo d a r  cuenta a esta en tidad  del 
princip io  de los trab a jo s  Una vez te r
m inados. v previo aviso del concesiona
rio. procederá a su reconocim iento  el in 
geniero Je fe  de A guas o In g en ie ro  d e l
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Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en' la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales y mecanismos empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la D irección G ene
ral de Obras Hidráulicas.

6.a EL concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción cóm o 
en la explotación, las disposiciones dé la 
Ley dé Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

7.a El depósito constituido quedará 
com o fianza a responder del cum plim ien
to de estas condiciones y será* devuelto 
después de ser aprobada él acta de reco
nocim iento final de las obras por la Di
rección General.

8.a Se concede la ocupación de dom i
nio público-necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad com pe
tente.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas,, en la forma que 
estime conveniente, pero' sin perjudicar 
las obras de aquélla.

10. Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

11. El agua *que se concede se entien
de que -queda adscrita a las tierras que se 
rigep y por ello no podrá ser vendida o 
cedida aisladamente, o destinada a usos 
distintos de los establecidos.

12. Se inscribirá éste aprovecham ien
to con las siguientes características:

Nombre del usuario: Don Dom ingo
Reig Casamiquela.

Térm ino municipal en que radica la 
to m a : Gélida (Barcelona).

Corriente de donde se deriva el agua: 
Torrente de Tonillév

Clase de aprovecham iento: Presa de 
derivación para riegos.

Caudal aprovechado: Cuatro (4) litros 
.por segundo.

* Objeto del aprovecham iento: R iego de 
6,68 hectáreas de la finca «Torre de.L lo- 
sellas»

Titulo en que se funda el derecho: Re
solución administrativa de 13 de m ayo 
de 1948.

13. Caducará la concesión por incum> 
p lim ien to .d e  cualquiera de estas condi
ciones y en los casos previstos en las 
disnosiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites señalados 
en la Ley. y Reglam ento de Obras Pu
blicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone l£ 
vigente Lev del’ Timbre, que quedá unida 
al expediente, de orden} del excelentísim o 
señor* Ministro lo com unico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «B o
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo -de 1948.—El Di

rector general Francisco Garcíá de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental

Autorizando a la Electra de Sierra Me
nera, S. A., para aprovechar aguas del 
río Tajo, en térm ino municipal de Pe
ralejos de las Truchas (Guadalajara).

Visto el expediente para ampliación de 
un aprovechamiento de agu£s del río 
Tajo, en término de Peralejos (Guadala
jara ), incoado por Electra de Sierra Me- 
nera, S. A., asunto en el cual ha dicta
m inado el Consejo de Obras Públicas»

Esta Dirección General, oído a dicho 
Cuerpo consultivo y en atención a que 
conviene al interés .público todo aum en
to posible en la producción de energía 
eléctrica, ha resuelto acceder a lo soli
citado con especial advertencia de que 
se hace de acuerdo con el articulo ter
cero del Real Decreto de 25 de Octubre 
de 1902, y sin derecho a indemnización 
en el caso de ser anulada la concesión 
por el Estado, por interferencia con obras 
incluidas, proyectadas o no,, en el plan 
de obras- hidráulicas de la cuenca, que* 
dando la misma sujeta a las siguientes 
condiciones:

I.a *Se autoriza a la Electra de Sierra 
Menera, S. A., para" aprovechar aguas 
del rio Tajo, en término municipal de 
Peralejos de las Truchas (Guadalajara).

2 /  Las obras se ajustarán al proyec
to que^Sirvió de base a la petición de 
ampliación, y que está suscrito en octu
bre de 1942 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Eugenio Asensio 
Andrés.

3.a En el plazo de tres meses, Conta
dos a partir de la publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el concesionario' deberá pre
sentar a la aprobación de los Servicios 
Hidráulicos del T a jo  un proyecto de‘ 
m ódulo que limite el caudal que "se deri
ve al concedido.

4.a ’El volumen m áxim o que se podrá 
derivar será de 2.000 litros de agria por 
segundo, con destino a producción de 
energía eléctrica, con toma en el térrryno 
municipal de Peralejos de las Truenas, 
sin que la Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a las 
aguas entrada por salida y queda prohi
bido alterar su com posición y purera.

5.a - El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es 11,35 metros desd° la coro
nación de la presa hasta el desagüe.

6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y .cinco años, contados 
a partir de la fech a 'en  que se autorice su 
exp lotación ' total o parcial, pasado el 
cual revertirá al 'Estado, libre de cargas, 
com o preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda Ruleta, así com o a la Real Orden 
de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 
14 de junio del mismo año.

7.a lia s  obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de la con
cesión de la aftipliación.

8.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

9.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de lo s . Servicios Hi
dráulicos del Tajo, Riendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta, a esta 
Entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, ŝe procederá a su recono
cim iento, levantando acta, en la que cons
te el cum plimiento de e^tas condiciones 
y expresamente se consignen lo nombres 
de los productores españoles que hayan 
sum inistrado las máquinas y materiales 
em pleados,-sin  que pueda, comenzar^ la 
explotación antes de aprobar este acta la 
D irección General.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el dia de mañana 
pudiera establecerse por los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
rio realizadas por el Estado.

II. El concesionario queda obligado a 
establecer ja s  estaciones dé aforo que 
previene la* Orden ministerial de 10 dé 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos, correspondientes en el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha dé esta 
concesión. /

12. Las tarifas máximas de venta de 
energía eléctrica serán las mismas ya 
en vigor para esta Empresa.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la. construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación ' 
de las especies.

14. Ei depósito constituido en la Caja 
Genera) de Depósitos a la presentación 
del proyecto, deberá aumentarse hasta el 
3 por 100 dei valor de las obras a ejecu
tar en terrenos de dom inio público, a 
disposición de la Autoridad que otorga 
la concesión, y será devuelto una vez 
autorizada, la explotación de las obras, o 
quedará de propiedad del Estado, en el 
caso de caducarse la misma.

15. Se concede la ocupación de los te
rrenos de dom inio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán s^r decretadas por 
las Autoridades competentes.

16. La Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes do agua cue sean necesarios pa
ra toda ciase de obras públicas en la for
ma oue estime c onve ni en t o ,  pero sin per
judicar las obras de aquélla.

17. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho' de propiedad sin per
juicio de tercero v con obligación de eje
cutar las obras necesarias nara conser
var o sustituir las servidumbres existen-, 
tes.

18. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las deposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglam ento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertos condiciones, y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según disnone la 
vigente Lev del Timbre, oue queda unida 
al exncd'cnte. lo com unico a V S para 
su conocim iento, el de la Sociedad inte
resada v demás efpgtos. con nuhiicnción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mavo de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Tngeniero D irector de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Resolviendo legalizar las obras llevadas a 
efecto  por la Sociedad  «R. Beca, S. L», 
Industrias Agrícolas, y autorizar el 
aprovecham iento de aguas que se cita , 
derivadas del rio Guadalquivir, para 
riego en la Isla Mayor, lugar denom i
nado Queipo, térm ino municipal de  
Puebla del Río (Sevilla), con destino al 
cultivo del arroz. 

Visto el expediente incoado por «R. Be-- 
ca y Compañía, S. L.», Industrias' Agrí
colas, para legalizar un aprovecham iento 
de 25 litros por segundo de aguas del río 
Guadalquivir, con destino a riegos de tie- 
n*as del pasaje Queipo, en Puebla del 
R ío (Sevilla», asunto en el cual ha in for
mado ei Consejo de^ Obras Públicas,
' 'Este Ministerio, oído el dictam en4 emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto legalizar las obras llevadas a efec
to por la Sociedaú,v«R  Beca y Compañía, 
Sociedad Limitadá», Industrias Agrícolas, 
y autorizar el aprovecham iento hasta 
2.500 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Guadalquivir, para riego en 
la Isla M ayor,’ lugar denom inado Queí- 
po, término municipal de Pupila del .Río 
(Sevilla), con destino al cultivo de arroz, 
en Una extensión de 920 hectáreas, con 
sujeción a las siguierítes condiciones:

1.a Las obras de toma se ayustarán, al 
provecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito pp Sevilla, en 6 de abril de 1943, 
por eji Ingeniero de Caminos don José Bru- 
garolas.

2.a Antes de dos años, a ^contar de la 
fecha de publicación de la concesión m  
el BOLETIN OFICIAsL DEL ESTADO,
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habrán de beneficiarse con el riego las 1 
920 hectáreas.

3.a Las variaciones de cultivo serán 
puestas en conocimiento de la Jefatura 
fde Aguas, acompañadas de informe agro
nómico que determine el caudal necesa
rio, para poder anticipadamente calcular 
las necesidades en el año agricola se
guiente.

■4.a El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación ni indemnización al
guna fundada en los riegos que el Estado 
proyecte y realice aguas arriba de los de 
esta concesión, dejando a salvo les dere
chos que a ésta se otorgan.

5.a Dicha Jefatura ' de Aguas podrá 
inspecionar. a cuenta de la Sociedad con
cesionaria, ' si los riegos corresponden a 
la concesión, y en caso de incumplimien
to de la misma o de la condición terce
ra, reducir el caudal al*límite correspon
diente, caducando el que no se apro
veche.

6.a La concesión qu£da si%jeta desde 
que se comenzaron los riegos al abono 
del. canon o tarifas qüe se fijen por la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, por la utilización en riego de las 
aguas en cuanto sean procedentes de» re
gulación. En caso de que la Confedera
ción realizara con arreglo a planes apro
bados por la Superioridad, opras genera
les de riego en la zona de la margen de
recha del bajo Guadalquivir, peará im
ponerse, sin derecho a reclamación rri 
indemnización alguna, la parcial o total 
desaparición de las tomas de agua con
cedidas, que podrán ser compensadas o 
transmutadas parcial o totalmente, sien
do obligatorio para el concesionario la 
participación en el coste de aquellas 
obras, que le corresponda.

7.a Las obras, puest.o que están ejecu
tadas. deb“ i\án estar en perfectas condi
ciones de funcionamiento Cn el término 
de seis meses, a contar de la publicación 
de esta legalización.en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo solicitar 
el concesionario de la Jefatura, y ejecu
tar ésta un reconocimiento, ai que será 
oonvocado el concesionario, y en el que 
se comprobará el funcionamiento de las 
instalaciones y maquinaria en todos sus 
detalles, asi como ei cumplimiento exac
to y completo de las condiciones impues
tas, levantándose un acta comprensiva de 
todas las operaciones y reconocimientos 
practicados, cuya acta será elevada con 
informe de la Jefatura para su aproba
ción, si procede, a la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

8.a La concesión de aguas públicas que 
se otorga por virtud de esta legaliración. 
es para el riego de terrenos propiedad 
del concesionario, cuyos terrenos adquie
ren por este hecho la condición de rega
bles, que contarán en las sucesivas trans
misiones de dominio sin que aquél vpue- 
da por su parte exigir tarifa o canon a 
los subsiguientes propietarios, los cuales 
deberán constituirse en Comunidad de 
Regantes, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de Aguas- y demás disposiciones 
complementarias vigentes.

9.a Las obras se ejecutarán bafjo la 
inspección y vigilancia del - Ingeniero Di
rector de la cuenca del Guadalquivir, que 
las ejercerá también durante su explota
ción, siendo de cuenta del concesionaria 
todos los gastos que aquellos servicios 
originen.

10 Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y sin que la Admi
nistración se obligue a responder de la 
existencia del caudal solicitado, obligán
dose el concesionario a suspender el 
aprovechamiento en el momento en que 
por la- Administración se le ordene. al 
'Comprobar u« aumento de salinidad de 
las aguas perjudicial para el riego u otrqs 
perjuicios a tercero o a la navegación.

11. Queda sujeta esta concesión a to
das las disopsiciones de carácter admi
nistrativo, fiscal o social dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo, que le sean apli
cables.

12. El depósito constituido del 1 por 
100 del presupuesto de las obras a reali
zar en terrenos de dominio público, se 
ampliará a? 3 por 100, ajustado a los 
precios ^actuales, quedará 'como fianza 
para responder del cumplimiento de estas 
condiciónes, y será/ devuelto al concesio
nario después de aprobada por la Supe
rioridad el acta de reconocimiento defi
nitivo y total de las obras.

13. Se concede la ocupación de terre
nos de dominio páblicq necesarios para 
la ejecución de las obfas.. En cuanto a 
las servidumbres legales ¡podrán ser de
cretadas por la Autoridad- competente.

14. La Administración sé reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que le sean necesarios 
para su empleo circunstanciad y justifi
cado en toda clase de obras públicas, en 
ia forma que lo estime conveniente, pero 
sin- perjudicar a las obras aquéllas.

15. La Administración se reserva el 
derecho, dentro de sus facultades discre
cionales, ya que los caudales disponibles 
y a utilizar proceden de la.' regulación en 
su mayor parte, de otorgar, sin perjuicio 
de terceío, concesiones de aguas del Gua
dalquivir para su aprovechamiento en el 
riego de tierras situadas en zonas supe
riores de aguas Arriba de marismas e 
islas- que por su situación, calidad, varie
dad o ventaja de los cultiyos a implan
tar en ellas o por otras consideraciones 
de interés general, juzgare' más beneficio
so para la economía, nacional, sin que 
tenga derecho el concesionario a enta
blar reclamación alguna.

16. Caducará esta concesión por el In
cumplimiento de una cualquiera de las 
anteriores condiciones o de las disposi
ciones que regulen la materia objetó de 
aquéllas y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquella 
cáducidád'según los trámites señalados en 
la Ley General de Obras Públicas, Re
glamento para la aplicación de ésta y 
demás disposiciones complementabas. •

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicionas, ,y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda unida 
al ^expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. >
V Madri¿i, 10 de mayo eje 1948.- -̂El Di
rector general, Francisco García dé Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Declarando la caducidad dd aprovecha• 
miento que se expresa en el arroyo-La* 
gares, término de Cilleros (Cáqeres).

• Visto el expediente de .caducidad de un 
aprovechamiento de aguas del arroyo La
gares, en término de Cilleros, pon destino 
a molino aceitero, que aparece inscrito a 
nombre de doña María Teresa. Cáceres y 
don Pablo Cáceres de la Torre, asfinto en 
el cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas; -

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto declarar la caducidad 
de un aprovechamiento eh el arroyo La
gares, término de Cilleros (Cáceres), que 
aparece inscrito a nombre de doña Ma
ría Teresa Cáceres y don Pablo Cáceres 
de la Torre, con pérdida de todos los der 
rechos que de él puedan derivarse, que
dando libre el tramo del arroyo por lo 
que afecta  ̂ dicha concesión.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. S. para su conocimien
to, el de tos interesados y demás efectos, 
debiendo dar traslado de esta comunica-' 
ción a la Delegación de Hacienda, con re
seña del resguardo de la fianza constituida 
en la Caja General de Depósitos—si ésta 

i

lo hubiese sido—a los efectos de incauta* 
•ción de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
V Madrid, 1 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.
Sr: Ingeniero Director de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo.

Declaran do caducada la concesión otor
gada a doña Pilar Medina Rivero para 
alumbrar aguas bajo el cause del ba
rranco de Galdar (isla de Gran Cana
ria).

Visto el expediente de caducidad de la 
1 concesión otorgada a doña. Pilar Medina 

Rivera por Qrden ministerial de 5 de oc
tubre de 1943 para alumbrar aguas bajo 
el cauce del barranco de Gtüdar, en tér
mino de Galdar (isla de Gran Canaria), 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído el dictamen emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, y cj® 
conformidad con la propuesta de la Di

lección  General de Obras Hidráulicas, ha 
resuelto declarar caducada la menciona
da concesión, con pérdida de la fianza 
constituida, que quedará a favor de la 
Administración, y anulación de las 'anota
ciones de la concesión que pudiera haber 
en el Registro de Aguas Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo se* 
ñor Ministro coihunico a V. S. para su 
conocimiento, .el de la interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja General 
de Depósitos—si ésta lo hubiese sidOr—a 
los efectos de incautación • de la misma. 

Dios guarde a V. S. muchos añor. 
Madrid, 1 de mayo de 1948,—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Qbras Públicas da 

Las PaUiias.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir en la playa de Las 
Pesqueras (Alicante) una casa dedica
da a vivienda y baños, en la parcela  
señalada con el número 18.

' Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras' Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candéla Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona man tima torres t-r.e de la^aiaya 
de «Las Pesqueras» (Alicante) unt; casa 
dedicada a .vivienda y baños;

Resultando qué la petición se hajla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y ,el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción; -

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
v la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve-, 
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se p?de;

Considerando que ia concesión debe 
ser otorgada, con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon; ^

Este Ministerio, de acuerdo pon la DI- . 
rección General de Puertos 'y* Señales 
Marítimas, ha tesuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per* 
manen te, una casa para vivienda y ba-

%
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fios señalada con el número 48» en la 
zona marítimo terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras», camino dei Guarda, 
término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificáciones levanta
das en él a fines ni usos distintos a aque
llos-para los cuales es otorgada la presen
te concesión, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal utiliza
ción.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de

• propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y 'quedarán terminadas 
en el de nueve meses, contados ambos pla
zos a ■partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
de cuyo result ado se levantará- acta y pla
no que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario que
dará obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo v a ingresar el imoorí'e de su nresu- 
puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo eme nn^da ve
rificarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras el concesiona
rio lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, aue será sometida 
a la apróbacíón 'de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán balo la ins
pección y vigilancia de la . Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de' cuenta’ del, conce
sionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión' con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za deoositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se contri erará. des
de luego, y sin más trámites anulada 
lá concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará el canon 
de una peseta por ,metro cuadrado y 
año de. superficie ocupada, por semestres 
adelantados en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado. Este r ^ o r  será revisa- 
ble, y, por tanto, variable por acuerdo 
de le. Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leves de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria • nacional y a 
lo que sea aolicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fron
teras y a respetar las servidumbres-de

* vigilancia litoral y salvamento.
13. La falta de cUmnlinrento ñor par

te del concesionario de cualquiera de ‘las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo que de orden .comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.-

Autorizando a  don Manuel Candela Soler 
para ocupar la parcela señalada con el
número 16 en la playa de Las Pesqueras, 
término de Elche (Alicante), y construir 
una casa para vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela ¿Soler, 
solicitando auionzacion para construir 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras (Alicante), una casa 
dedicada a baños y vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 4*2 de la vi
gente Lqy de Puertos y él expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la, petición ha sido so
metida a información publica, sin que 
se haya presentado reclamación en con 
tr a  y la información oficial ha sí io ía 
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes: f

I a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y  ba
ños, señalada con el número 16, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino del Guarda, tér
mino de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con sujo- 
ción al proyecto que sirvió de base a 
este expediente, que se entenderá modi
ficado por las reformas que se introduz
can en él replanteo. No nodrá dedicarse 
el terreno ocupado, ni las edificaciones 
levantadas en él, a fines ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es otorga
da la presente concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3 a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujrc ión 'a  lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres mesrs y quedarán terminadas 
en el de nueve, contados ambos niazos a

. partir de la fecha de la concesión.
5.a Las obras serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de Alican-
. te, y de cuyo resultado se levantará acta 

y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
dd  replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en 1a. Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma dé modo que 
pueda verificarse éste, dentro del plazo 
fijado para comenzar (as obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado,, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas. . .

8.a Todos los gastos que originen ei re
planteo, la inspección y el rt conocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo,

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran si
do empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada lá 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año. 
de superficie ocuoada. por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo

-ri Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras, y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y. llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

T o one de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos. ^

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1948 —El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir una casa para vi
vienda y baños en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de «Las Pesque
ras» ( Alicante .), en la parcela señala
da con el numero 14.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la Zona mantimo-terrestre de la pla
ya de «Las Pesqueras» (Alicante), una 
casa dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expedienté ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la ''petición ha sido so
metida á información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión. 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a, lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al págo de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente. una casa para vivienda y bafiosr 
señalada con el número 14, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino del Guarda, término 
de Elche (Alicante),
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2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tadas en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en ¡ 
buen estado y condiciones de normal uti- i 
lización

3 * Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero; dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo «lis- 
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de nueve meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la conce
sión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de l a , mis
ma. en tiempo y form a,. de modo que
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, él concesio
nario io pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección- y el reconocí 
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.* El concesionario reintegrará la 
concesión con areglo a lo dispuesto en la 
íc e n te  Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo. *

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran s¡do 
empezadas éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego, y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta »por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, por semestres 
adelántanos, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos, a cargo direc
to del Estado Este canon será revisable, 
y por tanto variable, por acuerdo de • la 
Administración.

12 El concesionarió queda obligado al 
cumplimiento de la leyes del trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable á esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento* por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y. llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' - Madrid, 20 de abril de 1948.-E l Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
8r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para ocupar una parcela, señalada 
con el número 12, en la playa de Las 
Pesqueras (Alicante) y construir una 
casa dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras (Alicante), una casa 
dedicada a baños y vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu-” 
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a Información 'pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que. la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suieta al pego de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide,, con las con
diciones siguientes:

V. Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con cárácter per
manente; una casa nara vivienda y ba
ños, señalada con el número 12, en la 
zona m a r i t : m o -1 er est re &? la plava de 
Las Pesqueras, caminó del Guarda.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificaciones levanta
das en él a fines ni usos distintos a aque
llos pava los cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen ‘‘stado y condiciones de normal uti
lización.

3> Se otorga esta concesión a título 
orecario, sin plazo limitado, sin perj urio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 

¡ propiedad y con sujeción a 'o 'Msptv sto 
I en el artículo 47 de la vigente Ley de 

Puertos.
4.a Las obras se comenzarán en el pla

zo de tres nrvses y quedarán termin idas 
en el de nueve meses, contados ambos ola 
zos a partir de la fecha de la -.oncesión.

5.a Las obras serán rep lan tadas por 
la Jefatura de Obras Públicas re  Alican
te, y de cuyo resultado se levantarán acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la superioridad El confesona
rio quedará obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la >ráerica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presuonesto en lq Pagaduría de la mis
ma. en tiempo y forma de modo ou° rue
da verificarse éste dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento; extendiéndo
se acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7> Las Obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que origínen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegran* la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará 1 fian
za depositada al 6 por 100, del Importe de

las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
.1 concesionario,, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca- 
r'^tor social, al de la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
<mlicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condicionas anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, xy llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo oue de orden comunicada por el se
ñor Ministro di no a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. / /

Dios euarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1948 —El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Señor IngenieA? Jefe de Obras Pública»

de Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter per
manente una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 6, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras», camino del Guarda, 
término de Elche.
Visto el expediente incoado por la Je

f a tu r a  de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler» 
solicitando autorización para constru irán  
la zona maritimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras», una casa destinada a  
vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida én el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta, al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Gen.'ial de Puertos y Señales 
Marítimas,, ha resuelto:.

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente, una casa para vivienda y báños, 
señalada con el número 6, en la zona 
maritimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino del Guarda, término 
de Elche.

2,a Las obras se ejecutarán con suje
ción al,proyecto que sirve de base a este 
expediente,' que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el tfr-
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rreno ocupado, ni las edificaciones le- 
vantadas .en él, a fines ni usos distintos 
a aquellos' para ios cuales es. otorgada 
la presente concesión, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilizacióji.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en el de nueve meses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y  de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la r-íc tica  del 
replanteo y a ingresar el importe de su

* presupuesto* en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de rhodo que 
pueda verificarse óste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, ei conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Publicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos ios gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las. obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe

- de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo. *

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego, y sin más-trámites, ahulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados er* la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directa • 
del Estado. Este canon será revisable y. 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
• curriplimiento de las Leyes del trabajo,
retiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de. 
protección a la Industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión dgl 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y, a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

13. ;La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de lás 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá ccn arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

i Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1948 - E l  Direc

tor general, Luís M. de Vidales.

£r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

4

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter per
manente. ung casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 4. en la 
zona márituno-terrestre de la playa de 
« Las Pesqueras», camino dei Guarda, 
térm ino de Elche.
Visto el expediente Incoado por la Je- 

fatiga  de Obnfs Públicas de Alicante, a 
mstancia de don Manuel Candela Soler. 1 
solicitando autorización para construir en 
la zona mantimo-terrestre de la playa ¡ 
de «Las Pesqueras», una casa destinada á  j 

vivienda y baños; i
Resultando que la petición se halla j  

comprendida en el articulo 42 de la vi- ¡ 
gente Ley de» Puertos y el expediente ha ¡ 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto | 
en el articulo 69 v demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando quf la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la irtíormación oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie, en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: ,

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente, una cdsa para vivienda y baños, 
señalada con el numero 4, en la zona 
maritimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino del Guarda, término 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones’ le
vantadas en él, a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorgada' 
la presente concesión, quedando obligado 
el concesionario á conservar las obras en ' 
buen estado y condiciones de normal 
utilización

3.á Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin periui- 
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos

4.* Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en el de nueve meses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y de cuyo resultado se levantará acta v * 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar dé la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a' ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, • en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste, déntro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conce*
. sionario lo pondrá en conocimiento de1 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

?.* Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públiéas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento' de las obras serán de cuenta del 
concesionaria

I 9.a E\ concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre v elevará la fian
za depositada'•al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo. ♦

10. Si transcurrido e) plazo señalado
para comenzar ias obras no hubieran sido 

i empezadas éstas, ni solicitado prorroga 
, por el concesionario se considerará des- 
, de luego, v sin más trámites, anulada la 
■ concesión, quedando a favor del Estado 
¡ la fianza depositada, 
j 11. El concesionario abonará un canon
i de fin a  peseta por metro'cuadrado v año 
j  de superficie ocupada, por semestres ade- 
j  lantados en la Caja de la Comisión Ad-, 
! mimstrativa de Puertos a cargo directo 
! del Estado. Este canon será revisable y, 

por tanto, variable, por acuerdo de la
Administración.

12 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes dei trabajo, 
retiro obrero y demás disnnsiciones yigen- 

. te.s de carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional y h lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fronte
ras y a. resnetar las servidumbres de vigi
lancia litoral v salvamento.
* 13 La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, v llpgado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia 

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos

Dios guarde a V S rhuchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1948 -El Direc

tor general, Luis M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler paro construir, con carácter per
manente una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 3 en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras» * camino del Guarda, 
térm ino de Elchel

Visto e* expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras», uría casa destinada a 
Vivienda y baños;

Resultando quek la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 v demás correspondientes 
del Reglamento para sú ejecución;

Resultando que la . petición ha sido so
metida a información pública sin qUe^se 
háva presentado reclamación en contra, y 
%la infirmación oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni pprjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con .carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acc.eder a lo solicitado, con ias condi
ciones siguientes: *

I a Se autoriza- a don Manuel Candela 
Soler para construir cón carácter perma

nente, una casa para vivienda v baños, 
señalada ccn el número 2, en la zona 
marítimO'terrestre de la playa de «lias 
Pesqueras», camino del Guarda, *témuno 
de Elche.
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2 .ª Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
pxnediente. que se entenderá modificado 
Sor las reformas que se introduzcan ep

replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones le
vantadas en él. a fines ni usos distinto? 
a aquellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obligado 

, el concesionario 'a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal
utilización.

3 . ª  S e otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo" lim itado, sin perju i
cio de tercero, dejando a salvo el djerecno 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de ,1a vigente 
Lev de Puertos.

4.ª  Las obras se comenzaran en el 
plazo de tres meses y quedarán term ina
das en el de nuevesmeses, contados am- 

. bos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5 .ª Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
v de cuyó resultado se levantará acta v 
piano, que serán sometidos/a la aproba
ción de la Superioridad. Efl concesionario 
buedara^obligado a solicitar dé la Jefa
tura dQw Obras Públicas la r ráctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la' mis
ma, en tiempo y forma de nodo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.ª  Term inadas las obras, el conce
sionaria lo pbndrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de- 
prqceder a su reconocimiento, extendién- 
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la . ins
pección y vigilancia de la Jefatura de
Obras Públicas.

8> Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci-

 miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9 a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del T im bre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del im porte 
de las obras, en el 'p l^zo de un mes y 
antes del replanteo

10. Si transcurrido el .plazo señalado
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego, y s¿n más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y ano 
de superficie-ocupada, po¿ semestres ade
lantados en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos • a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado ál 
cumplimiento de las Leyes del trabajo,

' retiro obrero y demás disposiciones'vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 

« vigente Reglamento de Costa# y Fronte» 
‘ r t s y  a respetar las servidumbres de vigi

lancia litoral y salvamento. ,
13. La falta de cumplimiento por parte 

del Concesionario de cualquiera de las
* condiciones anteriores será causa de ca

ducidad de la concesión, y  llegado este 
caso' se precederá con arreglo a las dis- 

, posiciones vigentes sobre la materia.
Lo que de orden comunicada por el se

ñor Ministro digo a V S para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

,.A Dios guarde a V S muchos años. .
Madrid. 20 de abril de 1948 -E l  Direc

tor general, Luis M x de-Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicaiíte.

Autorizando a don José A nton io Fernán
dez Lozano para legalizar una casa que 
tiene construida en la zona m arítim o-t
errestre de la playa de Los Nietos, tér

m ino municipal de Cartagena , con des
tino a vivienda.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Murcia a 
petición de don José Antonio Fernandez 
Lozano, solicuando la legalización de una 
casa que tiene construida en la zona ma
rítimo-terrestre de la playa de Los Nie
tos (M ar M enor), término municipal de 
Cartagena, asi como la concesión de una 
parcela contigua para la ampliación de 
la vivienda citada; 

R. sUltando que la petición se baila Com
prendida en el articulo 42 , de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado' con, arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demas correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que lar petición ha sido so
metida' a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión, pro
poniéndose condiciones que figuran en el 
infórme de la J. fatura;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso; esto es, 
sujeta a) pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección O en eral de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condicio
nes siguientes:

1.a Se concede a don José Antonio Fer
nández Lozano la legalización de úna ca
sa que tiene, construida en la zona ma
rítimo-terrestre de la playa de Les Nie
tos, término municipal de Cartagena, con 
destino a vivienda.

2.a Se autoriza asimismo al señor Fer
nández Lozano tiara ocupar una parcela' 
contigua a la, casa construida La forma

^de esta parcha será trapecial, sienáo su; 
base mayor efe 16 metros y la menor de 
10, separadas. 13 metros, y ambas parale
las a la línea marcada por los mojones 
que lim itan la zona marítimo-terrestre, 
salvo las p queñas modificaciones que 
puedan introducirse en el replanteo 'd e  
las obras.

3.a El terreno afectado y las obras ‘eje
cutadas en él no podrán ser dedicados a 
fines ni usos distintos de los autorizados, 

^quedando obligado el concesionario a con
servar Jas obras en buen estado Estas se 
ejecutarán c.on arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente, con las mo- 
d T ^ r io n é s  que se indican en la cláusñla 
an*eríor y las que puedan introducirse ál 
verificarse el Replanteo.

4.a Se* otorga la presente-concesión en 
precario, sin plazo limitado, dejando a

. salvcj el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, y sujeta a cuanto se 
determ iña en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un canon 
de Vein tic in co  céntimos por metro cua
drado de superficie ocupada y año, en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado, por 
trimestres adelantados y  a* partir de la 
fecha del replanteo.- Este canon sem re
visable jy, por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración

6.a Las, obras deberán empezarse en el 
plazo de tres meses y han de quedar ter
minadas en el de un año. contados am
bos, plazos a partir de la fecfca de la con
cesión. ' '

7.a El concesionario, en el pla^o de un 
mes a partir de la fecha de la concesión, 
y én todo caso antes del replanteo, ele
vará al 5 por 100 del importe de las obras 
fo fianza depositada, y reintegrará ésta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley de) Timbre. 

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas dé la pro
vincia, y de su resultado se levantará acta 
V plano, que será sometido a la aproba
ción de la superioridad, cuyo replanteo 
deberá ser solicitado por el concesionario 
y depositar, en su caso, en la Pagaduría 
de la misma el importe del presumí esto 
que se form ule para la práctica de dicha 
operación.

9.a Term inadas las obras, el concesio
nario deberá ponerlo en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. con objeto de q w  por la misma 
se proceda a realizar el oportuno reco
nocimiento de las mismas, levantándose 
la correspondiente acta, que será someti
da a la anrobáción de la Superioridad.

10. Todos los gastos que se originen 
con motivo del re planteo., inspección  ̂ y 
reconocim iento de las ‘ obras serán 'de 
cuenta del concesionario.

11. Las óbrate quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la-Jefatura de Cfbras 
Públicas, qo podiendo el concesionario in
troducir ninguna modificación "en las mis
mas sin previa autorización de la Supe
rioridad.

.12. Una ves^ transcurrido el plazo se
ñalado para dar comienzo a las obras y 
si éstas no hubiesen sido emprzadas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, dpsde luego V sin más trá
mites. anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

13. El conc'sionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contratc^de trabajo, accidentes del' 
mi*mo, subsidio fam iliar y de veiez y de
más disposiciones de carácter social dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, así 
como a la. protección a la industria na
cional y a todo lo que le fuera aplicable 
de la Ley y  Reglam ento de Costas y Fron
teras. \ .

14 . La. falta de óumpliTTdento por Dar
te del concr siona rio. de-cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de oa-

• ' " ^ d  q e esta concesión, v llegado este 
caso, sé procederá con a r^ g lo  a lo deter
minado en las disposicioñes vigentes so
bre la materia.

Lo  que de ordén comunicada por el se
ñor M inistro d’ go a V S pará su cono» 
cimiento, el d§l interesado y dejnás efec
tos:

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 20 de abril de 1948 -51 Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

S «ñor Tncreniero Jefe de Obras Públicas
de Murcial

Autorizando a doña V icto ria  O líu  A ndréu 
para constru ir una  caseta para abrigo 
de embarcaciones y vivienda en la playa 
d e El P o rt Pe leg ri, térm ino m unicipal 

de Pa la frugell (G e ro n a ).

Visto* el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Gerona, a 
instancia de doña Victoria Oliu Andréu, 
/solicitando construir una caseta para 
guardar embarcaciones y vivienda de ma
rinero en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de «E l Port Pelegrí», en Calella 
de Palafrugell, térm ino municipal de Pa
lafrugell (G erona );

 Resultando qué la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos y 
el expediente ha sido tram itado con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglam  -nfto 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida á inform ación -pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la. inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente pi perjuicio para nadie en .acce
der a lo que se pid?;
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Considerando que la concesión debe 
otorgarse con carácter oneroso, esio es, 
sujeta ai pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, na resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a. Se autoriza a doñ'a Victoria *01íu 
Andréu para construir una caseta para 
abrigo de embarcaciones y vivienda de
marinero en la playa de «El Port Pele- 
grí» (Caleila de PalatTugell). término 
municipal de Palafrug.il, y de acuerdo 
con. el proyecto presentado.

2.a Las obras deberán comenzarse en
el plazo de un mes. a partir de la fecha 
de "la conc.sión y terminar en el de diez, 
meses desde igual fecha.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Gerona, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por tales 
inspecciones se originen.

4.a Será obligación del concesionario 
conservar las obras en buen ísiado y no 
poara destinar las mismas ni el terreno 
a que la concesión se refiere a uso dis
tinto de los que en la petición se con
signan, como tafnpoco podrá ai rendar di
chos terrenos ni edificios, ni total ni par
cialmente.

5.a Las obras serán replanteadas por
la Jefatura de Obras .Públicas de Gero^ 
na y tirrninadas estas el concesionario lo 
pondrá en conocimiento de aquélla para 
su reconocimiento, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se originen 
en . el replant/o y reconocimiento indica
dos; de dichas operaciones se levantarán 
actas que serán sometidas a la aproba
ción competente.

6.a El concesionario abonará un canon 
anual de 0.50 p setas por metro cuadrado 
de terreno ocupado en la zona marítimo- 
terreslre, cuyo canon podrá ser modifica- 
•do por la Administración cuando lo juz
gue conveniente.

7.a Esta concesión se reintegrará con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre del Estado, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras, elevan
do la fianza al 5 por. 100 del importe del 
presupuesto de éstas.

8.a El concesionario quedará obligado 
a respetar cuantas servidumbres oficia
les y particulares existan en la actuali
dad y las que legalmente puedan impo
nerse. Asimismo él terreno concedido es
tará sujeto a las s-rvidúmbres de vigi
lancia y salvamento que se determinan 
en la vigente Ley de Puertos y Regla
mento. para su ejecución .

9.a Esta concesión se entiende otorga
da, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero* por plazo ilimitado 
y a título de precario, pudiendo la Ad
ministración modificar los términos de 
la misma, suspenderla temporalrm nte o 
hacerla cesar definitivamente, si asi lo 
juzga conveniente para el buen servicio 
y seguridacj o interés público, sin que, la 
entidad concesionaria tenga derecho, a 
reclamación alguna.
, 10. La falta de cumplimiento de cual

quiera de las condiciones Impuestas será 
causa de caducidad de la concesión y, 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo que determinan las disposicio
nes vigentes sobre la materia. -

Lo que de orden comunicada por el se
ñor ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la señora interesada 
y demás efectos.

Dios 'guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 dé abril de 1948 —El Di

rector general, Luis ,M. de Vidales.

6r. fn geni ero Jefe de Obras Públicas de
Gerona. . '

  Autorizando a «La  Alquimia, C. A.», para 

construir un puente de tramos rectos 

de hormigón armado sobre el río Fran

colí, enlazando el puerto de Tarragona 

con su centro industrial.

Visto el ‘expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Tarragona, 

i a instanciá de la representación de «La 
! Alquimia. C. A », industria declarada de 
i interés nacional, solicitando autorización 
; para la construcción de un puente de 

hormigón armado sobre el rio Fráncoli 
que enlace los terrenos del puerto de Ta
rragona con su centro industrial en esta 
ciudad; *

Resultando que la petición se .halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con-, 
ira, y la información oficial ha sido fa
vorable ai otorgamiento de la concesión, 
indicando condiciones que* han sido reco
gidas en la propuesta de la Jefatura;

Considerando t no existe • inconveniente 
’ en acceder a lo* que se pide, contribuyén
dose asi al desarrollo de la industria na
cional;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo Con la Di
rección General de PueHos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder á lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a «La Alquimia, C. A.», 
para que construya un puente de tramos 
rectos de hormigón armado, de acuerdo 
en la ubicación y disposiciones con el pro
yecto suscrito en 10 de julio de 1947, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales*y Puer
tos don Félix Ferrer.

Este puente no será de paso exclusivo 
y Jparticular para la Compañía concesio
naria.

2.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, y con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 47 de la \vigente Ley de 
Puertos.

3.a Los rellenos de tierras que para el 
acceso del puente y establecimiento de 
una báscula con su caseta, asi como los 
que precise para la circulación, ios eje
cutará el peticionario, pero después de 
ultimados pasarán a ser propiedad de la 
Junta de Obras del Puerto, la que aten
derá a su conservación.

4 a En concepto de servidumbre de paso 
por circulación de peatones y vehículos 
de las mercancías que no provengan o se 
destinen a embarque, el concesionario 
viene obligado al pago a la Junta de 
Obras del Puerto del canon de catorce 
mil pesetas (14.000) anuales. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración 
si se comprueba que es mayor el coste que 
resulte por los gastos de esta servidum
bre. •

5 a En los terrenos del puerto no se 
podrán depositar ni almacenar más mer
cancías que las que provengan o se des
tinen a embarque.

6 a En la circulación por los terrenos 
del puerto, así como las operaciones de 
carga o descarga o de cualquier índole 
que se realicen en estos terrenos, el oon-

  cesionario quedará sujeto a los reglamen
tos generales de puertos y a ios particu
lares del de Tarragona, establecidos o que 
se establezcan en lo sucesivo.

7.a Los trabajos de construcción co
menzarán dentro de los tres meses si
guientes a la notificación a la Sociedad 
peticionaria de habérsele otorgado la 
concesión., y deberán terminar dentro da 
los doce meses siguientes al comienzo de 
las obras.

8 a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a presen
cia del Ingeniero Director de las obras 
del puerto De este replanteo se. levantarán 
los correspondientes acta v plano que se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a La Inspección y vigilancia de las 
obras correrán a cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Tarragona, y cualquier 
modificación que pretenda introducirse en 
ellas durante su ejecución deberá ser pre
viamente aprobada por dicha Jefatura.

10. Una vez terminadas las obras se 
procederá por la Jefatura de Obras Públi
cas. con asistencia del Ingeniero Director 
del puerto, al reconocimiento final de las 
mismas, levantándose la correspondiente 
acta.

11. Todos los gastos que se originen 
con motivo tTel replanteo de las obras, su 
inspección y vigilancia v el reconocimien
to final de ias mismas, serán de cuenta de 
la .Compañía concesionaria.

12. El concesionario reintegrará la con
cesión con arerglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za al 5 por 100 dél importe del presu
puesto de las obras, en el plazo de un 
mes y Untes del replanteo.

13. Sí la Junta de Obras del Puerto 
en sus planes de obras e instalaciones y 
servicios precisa ampliarlos en esta zona 
y ello supone entorpecer la circulación 
por eí puente, esto no puede ser mo
tivo de reclamación alguna por parte del 
concesionario, viniendo obligado a suje
tarse a la reglamentación especial del ac
ceso que se vea forzado a establecer o a  
procurarse un nuevo acceso en otra zona.

14. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiera 
dado principio a éstas ni solicitado pró
rroga por la Sociedad concesionaria, so 
considerará, desde luego y sin más trámi
te. anulada la concesión quedando ¿ fa
vor del Estado la fianza depositada.

15. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de ias disposi
ciones vigentes, relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carácter 
social asi como también deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional, a lo 
que afecta a esta concesión, del vigente 
Reglamento de Costas _y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

18. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo 
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por ql se
ñor ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Sociedad concesionaria 
y demás efectos.

pios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1948.—El Direo» 

to^ general, Luis .M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dt
Tarragona.


